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ESCRITURA DE APODERAMIENTO, OTORGADA POR 
LA SOCIEDAD “EUROFINSA, S.A.”, A FAVOR DE 
LA COMPAÑÍA “PBP REPRESENTACIONES CIA 
LTDA", == A 
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06/2015 — - 
FERNANDO DELA CAMARA GARCIA 

NOTARIO 

Telfa.. 91 555 42 76 = 91597 10 95 

Fan. 91 595 42 42 
D1759-15 C/ Gral. Yague, 20—3%E (Esquina,Orens6), 

PERE 28020.— MADRIO 

NUMERO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE .=----- 

0 | ] EN MADRID, a diez de septiembre de dos mil 

l 
Poo QUÁNCe. TIT TIT TNT TITO IT 

| 

| Ante mí, FERNANDO DE LA CAMARA GARCIA, Notario 

| 
de Madrid y de su Ilustre Colegio, con residencia 

en la misma Capital, TIT 

En las oficinas de la sociedad otorgante en el 

Paseo de la Castellana, número 91 de Madrid,  ----- 

ÓN COMPARECE: === 

DON MOISÉS MAURICIO TOLEDANO MARQUES, mayor de 

edad, Empresario, casado, vecino de Madrid, con 

  

domicilio profesional en el Paseo de la Castellana, 

número 91, y con D.N.I. número 5.284.594-E. --=--=-=- 

INTERVIENE en nombre y representación, como 

Administrador Único de la Sociedad "EUROFINSA, 

S.A.”, domiciliada en Madrid, Paseo de la 

Castellana, número 91, 2*, 3% y 11% planta; 

constituida, por tiempo indefinido, mediante 

   

      
       

  

TaRÍa DÉCIMA SERIA 

CANTÓN COAAQUIL, 

FEO 
Pim: 

7 

  

            



escritura otorgada en Madrid, el día 2 de 

septiembre de 1977, ante el Notario Don Sergio 

González Collado, con el número 4.900 de protocolo; 

habiendo trasladado su domicilio, por otra de 8 de 

septiembre de 1981, autorizada por el Notario de 

esta Capital Don Antonio Escribano Serrano, con el 

0 número 1.779 de protocolo; posteriormente modificó 

parcialmente :sus Estatutos mediante escritura de 22 

de marzo de 1984, también autorizada por el citado 

Notario Sr. Escribano Serrano, con el número 887 de 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid en el tomo 4.684 general, 3.864 de la 

sección 3* del Libro de Sociedades, folio 54, hoja 

número 37.116, inscripción 1%, —-=========---==o- 

Adaptó “sus Estatutos a la vigente Ley de 

Sociedades Anónimas, mediante escritura otorgada el 

día 25 de Febrero de 1992, ante el Notario de 

  

Madrid Don Luis Sanz Rodero, con el número 759 de 

protocolo, que causó la inscripción 14* del tomo 

2.399, folio 145, hoja número M-40.283, en dicho 

Registro Mercantil; trasladó nuevamente su 

domicilio social al actual, en escritura otorgada 

ante el Notario que suscribe, el día 29 de 

     noviembre de 2011, con el número e gun    
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06/2015    
PEORES. A q A q A 

Con C,1.F, número A-28487007, --=----"="="====--- 

“El objeto principal de la compañía es “Comercio 

al por mayor de otra maquinaria y equipo”, con 

código CNAE número 4669. e a e 

Constituye el objeto social de la Compañía, 

j según el artículo 3” de los Estatutos sociales: -- 

"a) La dirección y gestión de sus 

participaciones en el capital de otras sociedades 

con la correspondiente organización de los medios 

materiales y personales propios o ajenos que se 

DIRCASEA. 

  

b) La importación y exportación de materias 

primas para la fabricación, venta y distribución de 

maquinaria y vehículos, con o sin motor, para usos 

agrícolas y forestales e instalaciones eléctricas, 

así como las piezas y recambios que fuesen precisas 

para ello. A e e 

c) La representación de marcas nacionales y 

extranjeras relacionadas con las actividades a 

NOTARÍA DÉCIMA SEATÁ 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

as 

    

  

            
  

 



  

se refieren los apartados anteriores y la 

distribución y venta de sus productos en territorio 

ARS 

d) La compra, venta y explotación en forme de 

arriendo, excluido el financiero, de toda clase de 

bienes inmuebles. nono 

e) La prestación de servicios informáticos, 

mecanografía, traducción e interpretación y en 

general servicios de Secretaría, así como de 

asesoría contable, Fiscal, jurídica y asesoría 

comercial internacional especialmente en 

operaciones de importación y exportación...  -----=- 

Asegura que los datos de identificación de la 

Sociedad que representa, especialmente su objeto 

social y domicilio no han variado respecto de los 

consignados." A 

Yo, el Notario, hago constar que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular 

real de la Entidad otorgante que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, de Prevención de Blanqueo 

de Capitales, cuyas manifestaciones constan en Acta 

autorizada por mí, el día 14 de mayo de 2014, con 

el número 973 de protocolo, cuyo contenido, según 

manifiesta la representación de la 
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otorgante no ha experimentado modificación en la 

titularidad real en términos relevantes a efectos 

de dicha Ley. 

Fue nombrado para el cargo de Administrador 

Único, por plazo de seis años, en virtud de 

acuerdos de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, en su reunión de fecha 23 

de abril de 2012, elevados a público en escritura 

otorgada en Madrid, ante el Notario que suscribe, 

el 23 de abril de 2012, con el número 985 de 

protocolo, que causó en el Registro Mercantil de 

Madrid la inscripción 44* de la hoja social; y hace 

uso para este otorgamiento de las facultades que 

por razón de su expresado cargo le atribuyen la Ley 

y los Estatutos sociales; copia autorizada de dicha 

escritura tengo a la vista. "uo ---- 

Asegura el señor  Compareciente que las 

facultades que le corresponden no le han sido 

     revocadas, limitadas o suspendidas, y 

variado la capacidad de la persona jJurf 
         na Sa 

UAYAQUIL [5 Qe 

3 ON DÉCIMA SENOS 
DEL CARTON GUAYAQUIL 
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QUe Iepresenta. ————— 

A mi juicio son suficientes las facultades 

representativas acreditadas para el acto a que este 

instrumento Se Tefiere. ==. 

En el concepto en que interviene, tiene a mi 

juicio la capacidad civil necesaria para otorgar 

esta escritura de APODERAMIENTO, Y ---"----------=-=- 

mk DISPONE: -——“————====-======- 

Que, según actúa, confiere PODER tan amplio y 

suficiente como en Derecho se requiera y fuere 

necesario A FAVOR DE la compañía ecuatoriana PBP 

REPRESENTACIONES CIA LTDA, con domicilio social en 

este mismo pais, Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) n”* 1791269306001 representada por el Doctor 

Don Carlos Alfonso Salazar Toscano, de nacionalidad 

ecuatoriana, en su calidad de Gerente y con Cédula 

de Ciudadanía n”* 1702168590, de, nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en el mismo país, para 

que, como Apoderado General de la sucursal a 

constituirse en Guayaquil, República de Ecuador, 

ejercite con carácter solidario las siguientes 

facultades: ===“—==o ooo ÓN 

i.- Iniciar, responder, realizar, hacer O 
> 

E a 
ejecutar, a nombre de la Compañía, toda q e sticla DÉCIMA SEXTASS 

_ DEL CANTÓN O . |         
    cuna JE] | EsvanoR 

CA        
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acciones públicas y privadas, funciones y 

procedimientos legales que fueren necesarios dentro 

de la República del Ecuador para constitución de la 

Sucursal, y especialmente contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones relacionadas con la 

constitución de la Sucursal así como mantener a la 

Sucursal de la Compañía en buen situación y 

permitirle que funciones legalmente en la República 

del Ecuador 3 TT 

ii.- Realizar todos los actos y negocios 

jurídicos que hayan que celebrarse y surtir efectos 

  

en el ejercicio de su actividad en la República del 

ili.- Asumir todas las facultades que se 

otorgan a los procuradores de conformidad con el 

Articulo 44 del Código de Procedimiento Civil de la 

República” del Ecuador, incluso entre otras, la 

facultad para presentar y contestar demandas, 

presentar pruebas y  Objetarlas, oponerse __a 
     

  

reconvenciones, reclamos, sente  



  

adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, 

absolver posiciones y  deferir al juramento 

decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el 

litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y 

otorgar recibos por ellos. Estas facultades puede 

ejercerlas ante cualquier corte, tribunal y 

autoridad administrativa. --—""""—"--===="==I IA 

iv.- Emplear mediante contrato escrito con la 

Compañía y despedir al personal de oficina O 

administrativo, y determinar normas razonables de 

trabajo para este; —————— === 

v.- Arrendar Oo  Subarrendar instalaciones, 

equipos, oficinas, casas, departamentos, y demás , 

    

   

  

propiedades o facilidades para uso de sí misma o de 

2 
I
v
 

dicho personal, o para utilizarlos en esos 

L
I
T
A
 
e
 

negocios, y servicios públicos y de comunicaciones 

Y OLIOS Servicios; —— 

vi.- Comprar o Vender en efectivo o a crédito, 

o intercambiar, los mobiliarios, equipos, 

suministros y otros bienes muebles de similar 

naturaleza que considere útiles y apropiados con 

relación a la administración de la sucursal en la 

República del Ecuador. ==" 

vii.- Celebrar, otorgar, entregar y aceptar 
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cualquier contrato; 

viii.- Abrir, establecer o cerrar una o más 

cuentas bancarias a nombre y en representación de 

la Compañía en la República del Ecuador según 

términos y condiciones que considere apropiados; -- 

ix.- Firmar o suscribir cheques o memorándums 

de retiros o girar en contra de las cuentas 

bancarias de la Compañía en la República del 

Ecuador.  ========- so 

x.- Cobrar todos, los fondos u otros bienes de 

propiedad de la Compañía o su sucursal ecuatoriana, 

o que la compañía o su sucursal ecuatoriana tenga 

derecho a obtener, y firmar, aceptar y endosar para 

deposito cualesquiera y todos los cheques, giros, 

pagares, letra de cambio y Órdenes de pago de 

dineros que pertenezcan o llegue a poder de la 

Compañía o su sucursal ecuatoriana; "===". 

Xi.- Representar a la Compañía en asuntos de 

rutina ante cualquier departamento, agencia, 

   
     

MORA LECIMA SERIAS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

E, 
NA AUi 

autoridad, entidad gubernamental u otra 
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GUAYAQUIL | / ECUADOR 
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para proteger los derechos e interese de la 

¡A 2 

xii.- Recibir por y a nombre de la Compañía 

toda notificación y citaciones; -=—-—-----—""====—=-- 

xiii.- Hacer todas las demás cosas de rutina 

que requieran las leyes de la República del Ecuador 

y bajo cualquier concesión, contrato o licencia que 

tenga la Compañía para las operaciones en el 

Ecuador, aun así no se enumeran específicamente en 

este instrumento, conforme sea necesario para 

mantener dicha concesión, contrato o licencia en 

pleno vigor y efecto; Y “TT o 

xiv.- Practicar cualquier acto directamente 

relacionado con la actividad de la Sucursal 

designada mente en el ámbito de presentación de 

candidaturas de la Sucursal o de la Sociedad en 

concursos públicos y/o licitaciones para la 

realización de obras públicas o para la prestación 

de servicios en el ámbito de su actividad en 

relación a cualquier entidad, incluyendo mediante 

la entrega en plataformas electrónicas. —-—""“—"==-===- 

El Poder se mantendrá en pleno vigor y efecto 

hasta que una revocación del mismo sea otorgada por 

un representante de la Sociedad que este legalmente 
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autorizado para hacerlo. "== oo 

€ OTORGAMIENTO. "=== 

0 Le hago las reservas y advertencias legales 

pertinentes, en especial las derivadas de la Ley 

Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 

carácter personal, aceptando el otorgante la 

incorporación de sus datos a los ficheros 

- automatizados existentes en esta Notaría, que se 

conservará en la misma con carácter confidencial, 

) 
sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. 

Según_asegura el señor otorgante, ha leído a su 

  

elección esta escritura -—redactada conforme a 

minuta facilitada-, y presta su consentimiento al 

contenido de la misma y firma conmigo. -"=-"-===-=-"- 

A e===-= AUTORIZACION. ““““======-= q 

Doy fe de conocer al señor compareciente, de 

que su consentimiento ha sido libremente prestado, 

de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a 

   



  

y
 

de todo lo demás contenido en este instrumento 

público, extendido en seis folios de papel Timbrado 

del Estado exclusivo para documentos notariales, 

serie CN., números 6824333, los cuatro siguientes 

en orden correlativo y el del presente.= Está la 

firma del compareciente.- Signado: Fernando de la 

L 0 Cámara.- Rubricados y sellado. -"“================- 

ES COPIA que concuerda con su original obrante 

bajo el número de orden que encabeza en mi 

protocolo general corriente de instrumentos 

públicos. A instancia de la sociedad otorgante, la 

expido en seis folios de papel Timbrado del Estado 
exclusivo para documentos notariales, serie CN, 

números el del presente y. los cinco anteriores 
correlativos en orden creciente, en Madrid “a once 

de Septiembre del año dos mil ince. DOY FE. ----- 

  

        

 COTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN: Doa 
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CL2827248 

   
ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A LA 
COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR el notario de 
Madrid, D. FERNANDO DE LA CÁMARA GARCÍA el 10 de septiembre de 2015, con el 
número 1.759 de protocolo, expedida el día 11 de septiembre de 2015. 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 
Country: / Pays: 

El presente documento público 
This public document/ Le présent acte public 

2. hasido firmado por D. Fernando de la Cámara 
- has been signed by / a été signé 

García 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

acting in the capacity of / agissant en qualite de 

4, y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of / est revélu du sceau / limbre de 

  

Cerfificado 
. Certified / Attesté 

5. en Madrid 5, el dia 14. septiembre . 2015 
alla the/le 

7. por el Decano del Colegío Notarial de Madrid 
by! 

8. bajo el número 0 6 0 7 3 3 
N' / sous n* 

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp / Sceau / timbre 

  
  

     
    

  

    

    
     

  

Doña M* Eugenia A (ccoflcómasaaS 
Firma dolegadaldel DBEAAGNTÓN GUAYAQUIL 1 

ETE 
e 

cuaraquit IF EsE] ECUADOR 
¡E       
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$ EUROFINSA s..    
ACTA DE DECISIONES DEL ADMINISTRADOR Uncdio DE LA SOCIEDAD 

“EUROFINSA, S.A." DE 1 DE SEPTIEMBRE DE. 201570" : 

  

Siendo las 10,00 horas del 1 de septiembre de 2015, Don Moisés Mauricio 

Toledano Marques, Administrador Unico de la sociedad "EUROFINSA, S.A. (de 

ahora en adelante “La Sociedad”) con domicilio social de la compañía en Madrid 

(España), Paseo de la Castellana n* 91, 2* y Código de identificación Fiscal n* A 

28487007, de acuerdo con el orden del Día que a continuación se transcribe, 

adopta las siguientes decisiones: 

ORDEN DEL DÍA - 

Punto uno.- Propuesta de la Sociedad para ejercer su actividad en la República 

del Ecuador, estableciendo, para el efecto, una sucursal en aquel país, en la 
ciudad de Guayaquil, conforme con las leyes, reglamentos y demás legislación 

aplicable en la República del Ecuador. 

Punto dos.- Aplicación de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América por parte de la Sociedad, como capital afecto a la sucursal referida en el 

punto anterior. 

Punto tres.- Aprobación de las actividades que serán desarrolladas por la 

sociedad a través de la sucursal a ser constituida en la República del Ecuador. 

Punto cuatro.- Nombramiento del Apoderado General de la sucursal a constituir. 

A continuación, pasando al análisis y discusión del Punto uno del orden del día, 

analizado conforme consta en el mismo, se decidió por el administrador único 

constituir una Sucursal en la República del Ecuador, en la ciudad de Guayaquil, 

con la denominación que se apruebe conforme a la legislación aplicable. 

Avanzando para el análisis y discusión del Punto Dos del orden del día, se 

decidió por el administrador único aplicar por parte de la Sociedad, veinticinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América como capital afecto a la sucursal 

referida en los puntos aritericres. 

Pasando al análisis y discusión del Punto tres del orden del día, se decidió por e e 

  

Paseo de la Castellana, 91 - 28046 Madrid (España) - Tel.: +34 - 91 515 60 00- Fax 434 - 91 564 %=Bb 
“E-mail: eurofinsaGeurofinsa.com 

   GUAYAQUIL Ñ Sl ECUADOR  



  

EUROFINSA s.a.      
la Sociedad, a través de la Sucursal que será Constituida eh, 

Ecuador: A 

La contratación, gestión y ejecución, directa o indirectamente, con medios propios o 

ajenos, de obras terrestres y marítimas, y públicas y privadas, del movimiento de 

tierras y perforaciones, de puentes, viaductos y grandes estructuras, de 

construcción, rehabilitación y mantenimiento de edificios, ferrocarriles, hidráulicas, 

marítimas, de viales de carreteras, de autovías y autopistas, de pistas de 

aeropuertos, de oleoductos y gasoductos, de instalaciones eléctricas, electrónicas y 

mecánicas, de cimentaciones, sondeos, inyecciones, pilotajes, tablestacados, 

pinturas, metalizaciones, omaementaciones y decoraciones, de jardinería y 

plantaciones, de restauraciones de bienes inmuebles histórico artísticos, de 

estaciones de tratamiento de aguas, de instalaciones contra incendios, y aquellas 

Y 
y 
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ordenadas a la conservación y mejora del medio ambiente, incluso las de 
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conservación integral de todas ellas y toda otra clase de obras y construcciones, 

  

incluyendo viviendas. 

Pasando al análisis y discusión del Punto Cuatro del Orden del día, se decidió 

por el administrador único nombrar a la compañía ecuatoriana PBP 

REPRESENTACIONES CIA LTDA, con domicilio social en este mismo pais, 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) n* 1791269306001, representada por el 
Doctor Don Carlos Alfonso Salazar Toscano, en su calidad de Gerente y con 

Cédula de Ciudadanía n* 1702168590, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en el mismo pais, para ejercer las funciones de Apoderado General de la sucursal 

a constituir, a quien deben ser conferidos todos los siguientes poderes de 

representación conforme al Poder General que será otorgado: 

VA
L 

to 
a
c
a
v
a
s
u
l
 

i. Iniciar, responder, realizar, hacer o ejecutar, a nombre de la Compañía, 

toda clase de acciones públicas y privadas, funciones y procedimientos 

legales que fueren necesarios dentro de la República del Ecuador para 

constitución de la Sucursal, y especialmente contestar demandas y cumplir 

con las obligaciones relacionadas con la constitución de la.Z n 

como mantener a la Sucursal de la Compañía en buen si 

que funciones legalmente en la República del Ecuador : 

    

Paseo de la Castellana, 91 - 28046 Madrid (España) - Tel.: +34 - 91 515 60 00- Fax: +34 - 91 564 7286 
po o : E-mail: eurofinsatteurofinsa.com    



  

VA
L 

£5
 
A
 

en
 

el 
Re

gi
st

ro
 
Me
rc
an
ti
l 

de
 
Ma

dr
id

, 
To
mo
 
4.

63
4,

 
Ge
ne
ra
l 

3.
86
4,
 
s
s
.
 

Ho
ja
 
37

.1
16

 

EUROFINSA s.a. 

  
xi. 

xil. 

xili. 

   : 
Realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan quésisiébi)se y 
surtir efectos en e! ejercicio de su actividad en la República FES uador. 

Asumir todas las facultades que se otorgan a los” ddrádores de 

conformidad con el Articulo 44 del Código de Procedimiento Civil de la 

República del Ecuador, incluso entre otras, la facultad para presentar y 

contestar demandas, presentar pruebas y Objetarlas, oponerse a 

reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el 

pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, 

recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir 

pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades puede ejercerlas ante 

cualquier corte, tribunal y autoridad administrativa. 

Emplear mediante contrato escrito con la Compañía y despedir al personal 

de oficina o administrativo, y determinar normas razonables de trabajo para 

este; 

Arrendar o Subarrendar instalaciones, equipos, oficinas, casas, 

departamentos, y demás propiedades o facilidades para uso de sí misma o 

de dicho personal, o para utilizarlos en esos negocios, y servicios públicos y 

de comunicaciones y otros servicios; 

Comprar o Vender en efectivo o a crédito, o intercambiar, los mobiliarios, 

equipos, suministros y otros bienes muebles de similar naturaleza que 

considere útiles y apropiados con relación a la administración de la sucursal 

en la República del Ecuador. 

Celebrar, otorgar, entregar y aceptar cualquier contrato; 

Abrir, establecer o cerrar una o más cuentas bancarias a nombre y en 

representación de la Compañía en la República del Ecuador según 

términos y condiciones que considere apropiados; 

Firmar o suscribir cheques o memorándums de retiros o girar en contra de 

las cuentas bancarias de la Compañía en la República del Ecuador 

Cobrar todos los fondos u otros bienes de propiedad de la Compañia o su 

sucursal ecuatoriana, o que la compañía o su sucursal ecuatoriana tenga 

derecho a obtener, y firmar, aceptar y endosar para deposito cualesquiera y 

todos los cheques, giros, pagares, letra de cambio y órdenes de pago de 

dineros que pertenezcan o llegue a poder de la Compañía o su sucursal 

ecuatoriana; 
Representar a la Compañía en asuntos de rutina ante cualquier 

departamento, agencia, autoridad, entidad gubernamental u otra compañía 

para proteger los derechos e interese de la Compañía; 

Recibir por y a nombre de la Compañía toda notificación y citaciones; 

Hacer todas las demás cosas de rutina que requieran las leyes. de la 

República del Ecuador y bajo cualquier concesión, contrat 

tenga la Compañía para las operaciones en el Ecu 
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enumeran especlficamente en este instrumento) Gohformié Seg 
para mantener dicha concesión, contrato o licencia'én pleno Vgór y efecto; 

y 
xiv. Practicar cualquier acto directamente relacionado con.la actividad de la 

Sucursal designada mente en el ámbito de presentación de candidaturas de 

la Sucursal o de la Sociedad en concursos públicos y/o licitaciones para la 

realización de obras públicas o para la prestación de servicios en el ámbito 

de su actividad en relación a cualquier entidad, incluyendo mediante la 

entrega en plataformas electrónicas, 

El Poder se mantendrá en pleno vigor y efecto hasta que una revocación del 

mismo sea otorgada por un representante de la Sociedad que este legalmente 

autorizado para hacerlo. 

o
:
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Una vez transcrita el Acta y después de ser leida y aprobada por el administrador 

único para constancia de las decisiones adoptadas, este acta es firmada por Don 

Moisés Mauricio Toledano Marques en su calidad de administrador único, siendo 

las 10,30 del 1 de septiembre de 2015 

SUnNSawen, E A, Zo 
p pl pe y 

30 

   

  

Mauricio Toledano Marques 

5.284.594 E 

ISTRADOR UNICO 
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LEGITIMACIÓN: YO, FERNANDO DE LA CÁMARA GARCÍA, NOTARIO 
DE MADRID. ++ on 

DOY FE: Que considero legítimas la firma y rúbrica que 

anteceden de DON MOISÉS MAURICIO TOLEDANO MARQUES, mayor de 

edad, Empresario, casado, vecino de Madrid, con domicilio 

profesional en el Paseo de la Castellana, número 91, y con 

D.N.I. número 5.284.594-E, Administrador Único de la Sociedad 
"EUROFINSA, 8.A.",. domiciliada en Madrid, Paseo de la 
Castellana, número 91, 2*, 3* y 11* planta; inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en el tomo 4.684 general, 3,864 
de la sección 3* del Libro de Sociedades, folio 54, hoja 
número 37.116, inscripción 1", con C.I.F. número A-28487007, 
nombrado, por plazo de seis años, en virtud de acuerdos de la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, en 
gu reunión de fecha 23 de abril de 2012, elevados a público 
en escritura otorgada en Madrid, ante el Notario que 

0 suscribe, el 23 de abril de 2012, con el número 985 de 
protocolo, que causó en el Registro Mercantil de Madrid la 
inscripción 44* de la hoja social, y teniendo en consecuencia 
suficientes facultades para suscribir el documento que 
andere. 

Resulta la autenticidad de la firma y rúbrica que ha 
estampado en un documento no notarial, extendido en cuatro 
folios de papel blanco común y, consecuentemente la 
procedencia de esta legitimación del Acta autorizada por 
mí, el día de hoy, con el número 1755 de orden de mi 
protocolo general de instrumentos públicos, de acuerdo con el 
número 2” del artículo 207 del Reglamento Notarial, a cuya 
matriz he dejado incorporada fotocopia del presente documento 
que legitimo. === 

Madrid, a 10 de septiembre de 201    
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Fernando de la Cámara García, Notario de Madrid 

El día 10/09/2015, 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

  
El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Fernando de la Cámara García 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 

        

Certified / Attosté 

5. en Madrid :6. el día 14 de Septiembre de 2015 
at/á the /le 

7, por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 
No ohus ne 060726 

9.Sello/timbre: 
Seal / stamp:   Sceau / timbre:    

    

    

Doña M* Eugenia Reviriego Picón 
Firma delegada del Decano 
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NOTARIO , 

Telfs.: 01 555 42 78 - 91 587 10 95 
Pax: 91 555 42 42 
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28020 -- MADRID 

  

      

   

  

EN_MADRID, a diecinueve de febrero de dos mil 

QUÁNCe. TT 

t
p
 

P
I
R
I
O
N
 

   Ante mí, FERNANDO DE LA CAMARA GARCIA, Notario 

de Madrid y de su Ilustre Colegio, con residencia 

en la misma Capital, "=== ———————=—— === 

| En las oficinas de la Sociedad otorgante, en el 

| Paseo de la Castellana, número 91, de Madrid, =— 

€ COMPARECE: "=== “=“=======- 

DON_ MOISÉS MAURICIO TOLEDANO MARQUES, mayor de 

edad, casado, Empresario, vecino de Madrid, con 

domicilio profesional en Paseo de la Castellana, 

número 91, y con D,N.I. número 5.284.594-E, -—-==- 

INTERVIENE en nombre y representación, como 

Administrador Único de la Sociedad "EUROFINSA, 

S.A." domiciliada en Madrid, Paseo de la 

Castellana,” número 91, 2%, 3* y 11?* planta; 

constituida, por tiempo indefinido, mediante 

   
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

D TOR GUAYAQUIE e 
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escritura otorgada en Madrid, el día 2 de 

septiembre de 1977, ante el Notario Don Sergio 

González Collado, con el número 4.900 de protocolo; 

habiendo trasladado su domicilio, por otra de 8 de 

septiembre de 1981, autorizada por el Notario de 

esta Capital Don Antonio Escribano Serrano, con el 

número 1.779 de protocolo; posteriormente modificó 

parcialmente sus Estatutos mediante escritura de 22 

de marzo de 1984, también autorizada por el citado 

Notario Sr. Escribano Serrano, con el número 887 de 

    

> 
ge protocolo; inscrita en el Registro Mercantii de 

Pa Cno 
oo 

eyE Madrid en el tomo 4.684 general, 3.864 de la 

   “o
ri
qa
, 

sección 3% del Libro de Sociedades, folio 54, hoja 

número 37.116, inscripción 1%, "===" 

Adaptó sus Estatutos a la vigente Ley de 

Sociedades Anónimas, mediante escritura otorgada el 

día 25 de febrero de 1992, ante el Notario de 

Madrid Don Luis Sanz Rodero, con el número 759 de 

protocolo, que causó la inscripción 14* del tomo 

2.399, folio 145, hoja número M-40.283, en dicho 

Registro Mercantil; trasladó nuevamente su 

domicilio social al actual, en escritura otorgada 

ante el Notario que suscribe, el día 29 de 

noviembre de. 2011, con el número 2.858 de 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
RRE. E       
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DAM A 

Con C.1.F. número A-28487007. — -====="=====oo>o- 

El objeto principal de la compañía es “Comercio 

al por mayor de Otra maquinaria y equipo”, con 

código CNAE número 4669, -=—=====—-==- ===. ,    Constituye el objeto social de la Compañía, 

según el artículo 3” de los Estatutos sociales: -—- 

t
E
r
j
o
n
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p 

"a) La dirección y gestión de sus 

u
n
a
n
 

participaciones en el capital de otras sociedades 

L
n
 y
 

con la correspondiente organización de los medios 

m
u
b
r
,
 

A
 

o
 

mn
 materiales y personales propios o ajenos que se 

t 

DeCs. A 

b)' La importación y exportación de materias 

primas para la fabricación, venta y distribución de 

maquinaria y vehículos, con o sin motor, para usos 

agrícolas y forestales e instalaciones eléctricas, 

así como las piezas y recambios que fuesen precisas 

para ello. == 

c) La representación de marcas nacionales y 

extranjeras relacionadas con las actividades a que 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS OTAMIALES 

otorgante no ha experimentado modificación en la 

titularidad real en términos relevantes a efectos 

de dicha Ley. ——————————— 

Fue nombrado para el cargo de Administrador 

Único, por plazo de seis años, en virtud de 

acuerdos de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, en su reunión de fecha 23 

de abril de 2012, elevados a público en escritura 

otorgada en Madrid, ante el Notario que suscribe, 

el 23 de abril de 2012, con el número 985 de 

protocolo, que causó en el Registro Mercantil de 

Madrid la inscripción 44* de la hoja social; y hace 

uso para este otorgamiento de las Facultades que 

por razón de su expresado cargo le atribuyen la Ley 

y los Estatutos sociales; copia autorizada de dicha 

escritura tengo a la vista, ——---——"—"———"=m= == === 

Se encuentra facultado para este otorgamiento 

en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

según resulta de certificación que me entrega y 
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dejo unida a esta matriz, expedida por el señor 

compareciente, como Administrador Único, la firma y 

rúbrica del cual considero legítimas por coincidir 

con las que constan en mi protocolo. ==="==--=-=-- 

Asegura el señor compareciente que las 

facultades que le corresponden no le han sido 

revocadas, limitadas o suspendidas, y que no ha 

variado la capacidad de la persona jurídica a la 

QUe Iepresenta. 

A mi juicio son suficientes las facultades 

representativas acreditadas para el acto a que este 

instrumento se refiere, 

En el concepto en que interviene, tiene, a mi 

juicio, la capacidad civil necesaria para otorgar 

esta escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 
  

SOCIALES SOBRE CREACIÓN DE PÁGINA WEB_Y NUEVA 
  

REDACCIÓN DE ESTATUTOS, y “=““=“======= == 

Lom DISPONE: === + 

Primero.= Que, en cumplimiento y ejecución de 

los acuerdos antes invocados y elevando a público 

los mismos, declara formalizado: ==—="==-=-"======-=-- 

1%.= La creación de la página web corporativa 

de la Sociedad de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 11 bis del Texto Refundido de la Ley de 
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Sociedades de Capital, siento la misma: 

WWW, CULOLÍNSA COM. A O O 

2%,= la modificación y refundición de los ! 

Estatutos sociales de la Sociedad  "EUROFINSA, 

S.A.", mediante la sustitución de los actuales por 

los que aparecen redactados en el Anexo aprobado : 

por unanimidad por la citada Junta que motiva este      

    

2 
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? 

MT
 otorgamiento, suscritos por el compareciente, la 

  

F 

RE 

a firma y rúbrica del cual considero legítimas por : 

ib : El ; 
Fi coincidir con las que constan en mi protocolo, que z 
=g 

a 

En : 
E 3 me entrega e incorporo a esta matriz.  -----=------ j 

uy
 

DU
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, 

Segundo.= El señor compareciente, - según 

interviene, me comunica su voluntad de que no 

proceda a la presentación telemática de esta 

escritura en el Registro. ---------=--=-----------"- 

A mm OTORGAMIENTO. 

Hago las reservas y advertencias legales 

pertinentes, en especial las derivadas de la Ley 

Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 

la 

AOTARÍA DÉCIMA SEE 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL . 

AT 

carácter personal, aceptando el otorgante 

     
          



  

incorporación de sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. ——-—-—-= === O 

Según asegura el señor otorgante, ha leído a su 

elección esta escritura, y presta su consentimiento 

al contenido de la misma y firma conmigo. ---=-=--- 

SR AUTORIZACIÓN: === 

Doy fe de conocer al señor compareciente, de 

que su consentimiento ha sido libremente prestado, 

de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada del otorgante, y 

de todo lo demás contenido en este instrumento 

público, extendido en cuatro folios de papel 

Timbrado del Estado exclusivo para documentos 

notariales, serie CC., números 9459520, los dos 

siguientes en orden correlativo, y el del 

presente.= Está la firma del  compareciente.- 

Signado: Fernando de la Cámara.- Rubricados y 

sellado. "A 

nn “DOCUMENTACION UNIDA -""=—==mmmm=m-- 
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DON MOISES MAURICIO TOLEDANO MARQUES Administrador Único de la compañía 

, “EUROFINSA, S.A.” 

CERTIFICO: 

1.- Que el día 18 de febrero de 2015 ha tenido lugar en el damicillo social una Junta 

General Extraordinaria, celebrada con carácter de Universal, a la que asistieron la 

totalidad de los acclonistas propletarios de la totalidad del capital social quienes aceptaron 

su celebración. Todos ellos con derecho a voto. 

2.- Que el Orden del Día de la reunión fue aceptado por todos los concurrentes, estando 

incluldos dentra del mismo los acuerdos adoptados, 

3.- Que en la reunión se adopteron, por unanimidad los siguientes acuerdos: 

PRIMER ACUERDO 

Crear la página web corporativa de la sociedad, denominada www.eurofinsa.com a los 

efectos de lo previsto en el artículo 11 bis de la Ley de Sociedades de Capltal. 

SEGUNDO ACUERDO 

Proceder a dar una nueva redacción a los Estatutos Soctales de la sociedad en los 

términos que figuran en el texto que se adjunta a la presente acta. 

      

     

CF9459875 

CC9450820 

ÍA DÉCIMA SEZTA 
'TÓN 

    

    
GUAYAQUIL 
E 

  
 



  

TERCER ACUERDO 

Faculter al Administrador Único de la Sociedad para que realice cuentes actuaciones 

fueran neceserias para la elevación a público y ejecución de los anteriores acuerdos corn 

las mas amplias facultades, Incluso en el caso de que fuera precisa la subsanación. 

Igualmente CERTIFICO qua el acta acreditativa de tales acuerdos fue firmada por todos 

los asistentes, figurando en la misma el nombre de todos ellos y aceptada por unanimidad 

a continuación de la celebración de la misma. ¡ 

Y para su elevación a público y presentación en el Regist Mercantil, expldo la presente 

Certificación el dia 17 de febrero de 2015, A 

EL ADMINISTI OR UNICO 

MOISES MAURICIO DANO MARQUES 

   

   
GÍA DÉCIMA SEXTA 

pr CANT 

      

    
    

CURA 7] ECUADOR 
Nic) oO 

  

    

   

ÓN UA OT 

   
    



07/2014 

ON
 

3
1
7
 

S
T
 
VE
DY
 

p
a
 
A
 

r
o
 

     

  

  

PAPEL FXCLUBIVO PARA DOCUNENTOS NOTARIAI ES 

CF9459874 

CC9450819 

  

ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD “EUROFINS, 

  

TÍTULO ]. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Denominación soctal, 

La socledad se denomina "EUROFINSA, S.A”, se regirá por los presentes Estatutos y 

por las demás disposiciones legales que le sean aplicables. 

Articulo 2. Obleto social 

Constituye el objeto soclal de la Compañía: 

a) La contratación, gestlón y ejecución, directa o Indlrectamente, con medios propios o 

ajenos, de obras terrestres y marítimas, y públicas y privadas, del movimiento de tierras 

y perforaciones, de puentes, viaductos y grandes estructuras, de construcción, 

rehabilitación y mantenimiento de edificios, ferrocarriles, hidráulicas, marfiimas, de 1 

vlales de carreteras, de autovías y autopistas, de pistas de aeropuertos, de oleoductos y 

gasoductos, de instalaciones eléctricas, electrónicas y mecánicas, de cimentaciones, 

sondeos, Inyecciones, pllotajes, — tablestacados, — pinturas,  metalízaciones, 

ornamentaciones y decoraciones, de Jardinería y plantaciones, de restauraciones de 

blenes inmuebles histórico artísticos, de estaciones de tratamiento de aguas, de 

Instalaciones contra incendios, y aquellas ordenadas a la conservación y mejora del 

medio amblente, Incluso las de conservación integral de todas ellas y toda otra clase de 

obras y construcolones, Incluyendo viviendas. 

b) La explotación de minas, canteras, graveras mediante el tratamiento la 

transformación y comerclallzación de sus productos (arenas, tierras, áridos, cementos, 

cales). 

    
c) La adquisición, fabricación, venta, suministro, Importación, exportact 

arrendamiento, Instalación, mantenimiento, distribución y explotación de tod pa DÉCIMA SEXTA 

blenes de equipo, maquinaria, herramientas, vehículos, instalaciones, 52. CANTÓN 6 GUAYAQUIL  



  

  

  

materiales destinados a la construcción y al equipamiento y amueblamiento urbano y de 

edificios, con destino a las Administraciones Públicas y a personas de derecho privado, 

d) Realización de obras, proyectos, trabajos y servicios forestales, medloambientales, 

hidráulicos, hidrológicos, de protección contra incendios, agricolas, ganaderos, de 

Jardinerla, urbanísticos, incluyendo la limpleza urbana y recogida y tratemiento de 

residuos urbanos, forestales o de cualquier otro tipo. 

e) El estudio de la ordenación del territorío tanto del punto de vista jurídico como 

técnico, redacción de Planes de Ordenación Urbana, elaboración de Proyectos de 

Urbanización, Programas de Actuación Urbanística y Estudios de Detalle; elaboración e 

Incluso Ja promoción y eficaz funcionamiento de las Juntas de Compensación, 

elaboración de Estatutos de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y Sociedades de 

Economía Mixta y todo tipo de Asoclaciones-Administrativas de Propietarios por 

razones urbanísticas. Aceptar, desempeñar y ejecutar comisiones y representaciones, 

encargos de conflanza y cuantos actos Impliquen gestión a nombre e interés de 

terceros, en todos aquellos asuntos a que hace referencia el apartado anterior. 

f) La promoción, construcción, explotación, Investigación o desarrollo de actividades de 

generación, transmisión, distribución, compra y venta de energía eléctrica, asi como de 

energías renovables, fósiles e hidroeléctricas. 

9) La promoción, estudlo, explotación, experimentación y/o desarrollo de actividades y 

proyectos Industriales, comerciales y de distribución. 

h) Servicios de conservación y mantenimiento de tode clase de obras y blenes 

Inmuebles, Incluyendo edificios y sus fachadas, carreteras, pistas autopistas, autovías y 

calzadas, redes de agua y alcantarlllado, estaciones depuradoras, mobiliarlo urbano, 

montes y fardines, monumentos y edificios singulares; servicios de administración de 

comunidades de propietarios. 

1) Servicios de tratamientos de residuos y desechos mediante le tratamiento e 

Incineración de residuos y desechos urbanos, tratamiento de lodos, residuos 

radloactivos y ácidos, residuos de centros sanitarios y clínicas veterinarias, residuos 

olteosos. 

5) Servicios de mpleza e higlenización de toda clase de obras, blenes inmuebles, 

equipos e instalaciones, incluyendo las actividades de lIimpleza de edificios y locales; 

timpleza de calies, vlales y pistas; limpieza de montes y jardines; limpleza de playas; 

limpieza de alcantarillado, redes de agua y esteciones depuradoras; 

ROTARÍA DÉCIMA SEXTA 
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saneamiento; higienización, desratización, desinfección y desinsectación; control de 

humos y ruldos. 

k) Servicios de montaje, Instalación, mantenimiento y reparación de todo clase de 

equlpos e instalaciones Incluyendo: equipos e Instalaciones eléctricas y electrónicas, de 

calefacción, de agua caliente sanitaria, de climatización, de gas y de fontanerla, de 

centrales de producción de energía, de Instalaciones frigoríficas y de reciplentes de 

presión; equipos e Instalaciones en píscinas, en fuentes públicas, en estaciones 

depuradoras y en conducciones urbanas, equipos e instalaciones de telecomunicación, 

de electro-medicina; equipos e instalaciones de Informática, cálculo y, maquinaria de 

oficina; equipos e instelaciones de aparatos elevadores y de traslación horizontal; : 

equipos e Instafaciones de seguridad, protección, detección y extinción de Incendios; de 

buques, aeronaves y cualquier otro tipo de vehículos automotores; así comosus 

correspondiente equipos e instalaciones; de todo tipo de maquinaria para obtas 

públicas, maquinaria egricola y para siivicultura, maquinaria para la minería y 

maquineria para la construcción; del alumbrado público y de los equipos e instalaciones 

eléctricas y electrónicas de carácter urbana (semáforos, relojes, paneles indicadores, 

etc.). 

Y la tilulaidad de toda clase de concesiones, subconceslones, autorizaciones y 

licencias administrativas de obras, servicios y mixtas del Estado, Comunidades 

Autónomas, Provincias, Municlplos, Organtsmos Autónomos, Entidades Autónomas, y 

de cualquier Estado extranjero e Instituciones Internacionales. 

m) La adquisición, explotación en cualquier forma, comercialización, cesión y 

enajenación de todo tipo de propiedad Intelectual, y de patentes y demás modalidades 

de propiedad industrial, 

n) Compraventa, importación y exportación, as! como estudlo, investigación y desarrollo 

acerca de maquinaria ferrovlaria y materlales utilizados en dicha maquinaria, incluyendo 

cualquier elemento mecánico y técnico por toda clase de procedimientos técnicos. ! 
  

ñ) La dirección y gestión de sus participaciones en el capital de otras sociedades con la 

correspondiente organización de los medios materiales y personales propios o ajenos 

    

  

    

que se precisen. 
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asesoría comercial internacional especialmente en operaciones de importación y 

exportación. 

Las actividades que ss han relacionado podrán ser desarroliadas por la Sociedad en el 

territorlo del Estado españo! y en cualquiera del extranjero, pudiendo llevarse a cabo 

total o parclalmente de modo Indirecto, mediante la titularidad de acciones o 

participaciones en socledades con objeto idénileo o análogo, ya sea mediante su 

suscripción en el momento de su fundación o aumento de capital mediante su 

adquisición por cualquier título y además serán desarrolladas como una sociedad de 

Intermediación respecto de las actividades profesionales, excluyendo expresamente la 

aplicación de ta Ley de Sociedades Profesionales. 

Quedan excluldas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 

especlales que no queden cumplidos por esta Socledad. Si las disposiciones legales 

exlgleran para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto 

social, algún titulo profeslanal o autorización administrativa o la inscripción en registros 

Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente la 

requerida titulación, y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que sa hayan cumplido 

los requisitos administrativos exigidos. 

Artículo 3. Duración, 

La sociedad tiene duración Indefinida. 

Artículo 4. Comienzo de operaciones, 

La saciedad dlo comienzo a sus operaciones en la fecha de otorgamiento de la escritura 

de constitución. 

Artícu ercicto social, 

El ejercloto soctal termina el 31 de diciembre de cada año, 

Artículo 6, Domilclllo. 

El domiolllo social se fija en Madrid, en el Paseo de la Castellana n* 91, 2%, 3% y 112 
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El Órgano de Administración será competente para decidir la creación, supresión o 

traslado de sucursales, agencias, delegactones y representaciones, tanto en territorio 

0 nacional como fuera de él, 

El traslado del domicillo social dentro del mismo término municipal no exige acuerdo de 

la Junta General, pudiendo ser acordado o decidido por el Órgano de Administración. 

CAPITAL SOCIA! ACC 

Artículo 7, Capital soolal y acciones. 

El capita) soclal se fija en VEINTE MILLONES DE EUROS (20.000.000,00), dividido en 

4.445 acciones nominativas, con derecho a voto, de 4.499,4376 Euros de valor nominal 

cada una de elles, numeradas correlativamente de la 1 al 4.445, ambas Inclusive, todas 

ellas totalmente suscritas y desembolsadas. 

z 1 

Arficulo 8, Transmisión de acciones. | 

Mientras no sé hayan Impreso y entregado los títulos, la transmisión de acclones 

procederá de acuerdo con las normas sobre la cesión de créditos y demás derechos 

Incorporates. 
! 

Los administradores una vez que resulte acreditada la transmisión, la Inscribirán de 

Inmediato en el libro-registro, 

Las acolones nominativas tamblén podrán transmitirse mediante endoso, en cuyo caso 

serán de aplicación, en la medida en que sean compatibles con la naturaleza del título, 

los artículos 15, 18, 19 y 20 de la Ley Camblarla y del Cheque, La transmisión habrá de 

acreditarse frente a la sociedad mediante la exhibición del título. Los Administradores, 

Una vez comprobada la regularidad de la cadena de endosos, inscribirán la transmisión 

en el IIbro-reglstro de acciones nominativas, 

  

Articulo 9, Derecho de adquisición preferante. 

     
    
  
   

  

1. Transmisión voluntaria “intervivos”. 
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El acclonísta que se proponga transmitir sus acciones por actos intervivos, habrá 

de comunicarlo por escrito dirigido al órgano de administración, indicando 

número de acclones que se desean transmitir y precio de las mismas, 

El órgano de administración lo pondrá en conocimiento de los socios en plazo de 

quince días, para que estos, en los quince días siguientes a la notificación, 

puedan optar a la compra. 

SI ninguno de ellos optare a la compra, la Sociedad, en un plazo de veinte días 

podrá, por decisión de la Junta General adquiridas para amortizarlas previa 

reducción del capital soctal, o presentar un comprador de su elección, En todos 

estos casos, el preclo de las acciones, en el caso de que el socio comprador o la 

sociedad, en su caso, no aceptasen el precio propuesto por el socio vendedor, 

será el determinado por el Auditor de Cuentas de la sociedad, o sl ésta no está 

obligada a la verificación de sus cuentas anuales, por el Auditor que, a solicitud 

de cualquier interesado nombre el Registrador Mercantil del domicilio social, 

incrementado en un 25% sobre dicho precio determinado por el Auditor de 

Cuentas. 

Transcurrido éste último plazo, el soclo quedará en libertad para transmitirlas a 

quién a él convenga, siempre que lo haga en el plazo de los tres meses 

siguientes, 

Cualquier transmislón de acclones realizada sin cumplir lo establecido en los 

presentes Estatutos será nula de pleno derecha, no reconociendo la sociedad al 

adquirente personalidad alguna como accionista a ningún efecto legal, político o 

económico y rechazando ésta la inscripción de la presunta transmisión en el 

Libro Registro de Acciones Nominativas. 

2. Transmisión “mortis causa”. 

a) En los supuestos de transmisión "mortis causa” se establece un derecho de 

adquisición preferente respecto a las acciones del soclo fallegido” 

NUTARÍA DÉCIMA SEXTA 
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b) A este supuesto le serán de aplicación, en lo que fuere compatible con lo 

establecido en este número, las normes flíadas para la transmisión voluntaria 

*Intervivos”. 

c) El preclo se abonará al contado y los plazos contarán desde la comunicación a la 

sociedad de fa adquisición hereditaria o, en su caso, desde que ésta tenga 

conocimiento de la transmislón por cualquier medio. | 

) En todo caso, la sociedad no podrá rechazar a Inscripción de la transmisión en el 

lbro-registro de acciones nominativas sin presentar al heredero o herederos un ! 

adquirente o adquirentes de las acciones, u ofrecerse a adquirirlas ella misma por su 

valor razonable en el momento en que se solicitó ta Inscripción, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 146 de la Ley. 

6) Los herederos, en este supuesto, ejercerán todos los derechos de socio hasta que, 

en su caso, se efectúe la tansmisión como consecuencia del derecho de ¿ 

adquisición preferente, 

f El régimen de las adquisiciones “mortis causa" se aplicará igualmente a los . 

supuestos de adjudicación de acciones a un socio como consecuencia de la 7 

liquidación de la sociedad titular de aquéllas,   
3. Transmisión forzosa. 

En los casos de ftranamisión forzosa de acclones, como consecuencia de un 

procedimiento Judicial o administrativo de ejecución, se aplicarán las normas 

establecidas para las adquisiciones "mortis causa”, 

Artículo 10. Copropledad, usufructo y prenda de acciones. 

Las acciones son indlvisibles y, en los supuestos de copropledad, usufructo y prenda de 

acciones, ee observarán las prescripciones de los artículos 128 al 133 de la Ley de 

Sociedades de Capital   
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JUNTA GENERAL 

Artículo 14.- Junta' Genera). 

Los accionistas, constituidos en Junta General —debldamente convocada o universal- 

decidirán por la mayoría legal o estatutariamente establecida, en los asuntos propios de 

la competencia de la Junta. 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, 

quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General, sín perjulcio de su derecho de 

impugnación y separación en los términos fijados por Ley. 

Artículo 12, Convocatoria. 

4. Órgano convocante y supuestos de convocatoria, 

« Corresponde al órgano de administración la convocatoria de la Junta General, El 

órgano de administración deberá convocar la Junta General ordinaria para su 

celebración dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio. Asimismo convocará 

la Junta General slempre que lo considere conveniente para los intereses soclales y, en 

todo caso, cuando lo soliciten uno o varlos socios que sean titulares de, al menos, un 

6% del capltal soclal, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la junta. 

En este caso la Junta General deberá ser convocada para su celebración dentro de los 

dos meses siguientes a la fecha en que se hublere requerido notarialmente a los 

Administradores para convogarla, deblendo incluirse necesariamente en el Orden del 

Día los asuntos que hublesen sido objeto de solicitud. El anuncio hará constar 

neceserlamente la fecha en que, si procedlera, se reuntrá la Junte en segunda 

convocatoria. 

- Lo anterlor se entlende sin perjuicio de la convocatoria judicial de la Junte, en los 

casos y con los requisitos legalmente previstos. 

- Asimismo, disuelta la soctedad, la convocatoria de la Junta corresponderá al órgano 

de liquidación. 

  

     

   

2. Forma y contenido de la convocatoria. NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
_DELCANTÓN GUAYAQUIL 
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La Convocatoria por el Órgano de Administración, se realizará mediante anuncio 

0 publicado en la pagina web corporativa de la sociedad, www,.eurofinsa.com, y además 

¡por correa cerfificado e todos los accionistas dirigida al domicilio que conste en ta 

documentación de la socledad . En el caso de que en el futuro la página web dejara de 

existir, el anuncio deberá reallzarse mediante la publicación de la convocatoria en el 

B.O.R.M.E y en uno de los dlarlos de mayor circulación de la provincia en que esté 

situado-el domicillo social. La convocatoria se publicará, al menos, un mes antes de la . 

fecha fijada para la celebración de la Junta. : | 

¿ 
1 

No obstante lo previsto en los artículos anterlores, cuando se trate de Junta Universal 

“ se estará a lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley de Socledades de Capital. 

3. Régimen legal. 
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S ) Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del cumplimiento de los , 

específicos requisitos legalmente fijados para la convocatoría de la Junta por razón de 

los asuntos a tratar, o de otras circunstancias. 
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4. Junta General Universal, X 

La Junta se entenderá convocada y quedara válidamente constituida. para tratar 

cualquier asunto slempre que esté presente todo el capital sotíal y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

culo sistencla, legitimació epresentación. 

4. Derecho de asistentia. Todos tos acalonistes podrán asistir a las Juntas generales, 

2. Leglíimación. La legitimación anticipada del ecclonista puede efectuarse con, al 

menos, un día de antelación de aquél en que haya de celebrarse la' Junta, Inscribiendo 

en al libro-registro las acclones. 

Cumplido el requisito, se entregará al acclonista la tarjeta de asistencia, que será 

nominativa, indicará el número de acciones y ta Junta a que se reflere, y surtirá eficacia 

legitimadora frente a la sociedad. aía DÉCIMA SEXTA oTAgía DÉCR 
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La asistencia a la Junta no queda condicionada a la legitimación anticipada del 

accionista, quien, en consecuencia, puede acreditar su condición de socio ante la propia 

Junta, 

3. Representación. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse 

representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea 

accionista. La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para 

cada Junta. La representación es slempre revocable. La asistencia personal a la Junta 

del representado tendré valor de revocación. 

Quedan a selvo los supuestos específicamente regulados por la Ley respecto a 

representación famillar o con poder general. 

La representación comprenderá la totalidad de acciones de que sea titular el socio 

representado. 

Los poderes especiales deberán entregarse para su incorporación a la documentación 

soclal, salvo s! constara en documento público. 

Artículo 14. Mesa de la Junta. 

Actuarán de Presidente y Secretario de la Junta General los que lo sean del Consejo de 

Administración, en su defecto, o cuando sea otra la estructura del órgano de 

administración, ejercerán tales cargos los Administradores que ellan los asistentes; y en 

el suyo, los esistentes designados al comienzo de la reunión por los socios 

concurrentes, 

Artículo 15. Desarrollo de la Junta, 

1.- Constitución y adopción de acuerdos: 

La Junta General quedará válidamente constituida en primera convocatoria, cuando los 

socios presentes o representados, posean al menos el veinticinco por clento (25%) del 

capltal social con derecho a voto. En segunda convocatoria será válida su constitución 

cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
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Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente el 

aumento a la disminución del capital, la transformación, fusión, escisión de la sociedad 

o la cesión global de activo y pasivo y, cualquier modificación de los Estatutos Soclales, 

l emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición 

preferente de nuevas ecclones, y el traslado de domicilio al extranjero, será necesarlo, 

“en primera convocatoria, la concurrencia de acclonistas presentes o representados, que 

posean al menos, el setenta y siete (77%) por ciento del capital suscrito con derecho a 

Voto, En segunda convocatoria, sará suficiente la concurrencia del setenta y seis (76%) 

por clento de dicho capltal. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los votos de los accionistas presentes 

o representados en la Junta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más 

votos a favor que en contra de) capital presente o representado. 

Se exceptúan aquellos acuerdos cuyo objeto sea el aumento o la disminución del 

capital, la transformación, fuslón, escisión de la sociedad o la cesión global de activo y 

pasivo y, cualquier modificación de los Estatutos Soclales, la emisión de obligaciones, la 

supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones y el 

traslado de domicilio al extranjero, en cuyo caso sl] el capitel presente o representado 

alcanza el setenta y siete por clento (77%) el acuerdo deberá adoptarse por, al menos, 

el setenta y sels por clento (78%) de los votos del capital presente o representado, 

2.- Forma de deliberar 

Las Juntas Generales se celebrarán en la localldad donde la sociedad tenga su 

domicilio, salvo las que se celebren con el carácter de Universal que podrán llevarse a 

cabo en cualquier lugar, 

Corresponde al Presidente dirigir las deliberaciones, conceder el uso de la palabra y 

determinar el tiempo de duración de las sucesivas intervenciones. 

En todo lo demás, verificación de asistentes, votación y derecha de Información del 

soclo, se estará a lo establecido en la Loy. 

SaTARÍA DÉCIMA SEXTA 
EL CANTON GUAYAQUIL 
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3.- Acta de la Junta. 

De las reunlones de la Junta General se extenderá acta en el Libro llevado a efecto. El 

Acta podrá ser aprobada por la propia Junta General a continuación de haberse 

celebrada ésta. 

Las cerfifleaciones de las Actas serán expedidas por el Seoretario del Consejo de 

Administración, con el Visto Bueno del Presidente. 

La formalización en Instrumento público de los acuerdos sociales corresponde a las 

personas que tengan facultades para certificarios. También podrá realizarse por 

persona apoderada por ésta, con facultades suficientes para ello, conforme a lo 

dispuesto en el número 3 del artículo 108 del Reglamento del Registro Mercantil. 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo 16, Órgano de Administración. 

La Sociedad será regida y administrada, a elección de la Junta General, por: 

a) Un Administrador Único. 

b) Dos o varios Administradores Solldarios, con un máximo de cinco. 

6) Dos Administradores Mancomunados, 

d) Un Consejo de Administración, Integrado por un mínimo de tres y un máximo de doca 

mlembros, 

Artículo 17, Representación de la sociedad y facultades del Órgano de Administración. 

La representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponderá al Órgano de 

Administración con sujeción a las normas que seguidamente se establecen en función 

de cual sea la modalldad de Órgano de Administración que, en cada momento, dirija y 

administre la Sociedad: 

a) Al Administrador Único, actuando individualmente. 

b) A cada uno de los Administradores Solidarios, actuando Indlvidualmente. 

A los Administradoras marncomunados, actuando conjuntamente. 

d) Al Consejo de Administración, actuando de forma colegiada. 
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0 El órgano de Administración, por tanto podrá hacer y llevar a cabo, con sujeción al 

régimen de actuación proplo que corresponda, en cada caso, a la modalidad adoptada, 

todo cuanto esté comprendido dentro del objeto social, así como ejercitar cuantas 

facultades no estén expresamente reservadas por la Ley o por estos Estatutos a la 

Vunta General. 

Con carácter meramente enunciativo y no limitativo, corresponden a la Administración 

social, las siguientes facultades, y todo cuanto can ellas esté relacionado, ampliamente 

y sin limitación alguna; 

l.- Administrar blenes muebles e Inmuebles: ejercitar y cumplir toda clase de derechos y 

obligaciones; rendír, exlgir y aprobar cuentas; firmar y seguir correspondencla; hacer y 

. retirar giros y envíos; constituir, modificar, extinguir y liquidar contratos de todo tipo, 

particularmente de arrendamiento de toda clase de muebles e Inmuebles, industrias y 

/ maquinarla, a excepción del arrendamiento activo financiero; aparcería, segura, trabajo 

y y transporte de cualquier clese; contratar leasing en torma pasiva; desahuciar inquilinos, 

arrendatarios, aparceros, colonos, porteros, precaristas y todo género de ocupantes; 

admitir y despedir obreros y empleados; reconocer, aceptar, pegar y cobrar 

cualesquiera deudas y amortizaciones, y con relación a cualquier persona y entidad 

pública o privada, Incluso Estado, Provincia, Municipio y Entes Autonómicas, firmando 

recibos, saldos, conformidades y resguardos; asistir con voz y voto a Juntas de 

Propletarios, corisoclos, condueños y demás cotltularidades de cualquier otra clase, 

  

l.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y contratar activa a pasivamente, respecto de 

toda clase de blenes muebles e Inmuebles, derechos reales y personales, acciones y 

obligaciones, partleipaciones sociales, cupones, valores y cualesquiera efectos públicos 

o privados, pudiendo en tal sentido con las condiciones y con el precio de contado, 

confesado o aplazado que estime pertinente ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

    
compraventas, aportaciones, permutas, cestones en pago y para pago, amortizaciones, 

rescates, subrogaclones, retractos, opclones y tanteo, declaraciones de obra nueva y de 

obra derrulda, alteraciones de fincas, cargas de pago, flanzas, transacciones, 

compromisos y arbitrajes; constitulr, reconocer, aceptar, ejecutar, dividir, modificar, 

extinguir y cancelar total o parcialmente usufructo. servidumbres, prendas, hipotecas, 

anticresis, comunidades de todas clases, propiedades horizontales, censos, derechos 
  

de superficie y, en general, cualesquiera derechos reales y personales, Y aceptar, 

asimismo donaciones puras, condicionales y onerosas, de cualquier clase de blenes, 
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1l.- Concertar, dirigir y administrar los megocios mercantiles o Industriales de la 

Sociedad, reallzando cualesquiera actos relativos al tráfico mercantil, tomar parte en 

0 concursos y subastas, formulando propuestas, reservas y protestas y aceptando 

adjudicaciones; constitufr, modificar, prorrogar, disolver y Ilquidar toda clase de 

sociedades, ejercitar todos los derechos y obligaciones de “soclo y aceptar y 

desempefñtar cargos en ellas. 

IV.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, intervenir y protestar letras de 

cambio, cheques, pagarés y otros efectos; abrir, seguir, cancelar y Ilquidar iibretas de . 

ahorro, cuentas corrlentes y de crédito, con garantía personal o de valoras; concertar 

activa o pasivamente créditos comerciales; afianzar y dar garantías por otros; dar y 

. tomar dinero a préstamo, con o sin Interés y con garantía personal, de valores, 

depósitos, provislonales o definitivos de metálico, valores y otros blenes; comprar, i 

vender, canjear, pignorar y negoctar efectos y valores, participaciones soctales y cobrar ¡ 

sus intereses, dividendos y amortizaciones; arrendar cajas de seguridad y, en general, 

operar en Cajas de Ahorro, Bancos, incluso el de España y otros oficlales o entidades 

similares, disponiendo de los blenes existentes en ellos por cualquier concepto y 

haciendo, en general, cuanto permitan la legislación y la práctica bancaria. 

y 

V.- Comparecer ante Juzgados, Tribunales, Magistraturas, Fiscalfas, Sindicatos, 

Delegaciones, Jurados, Comistones, Notarías, Registros y toda clase de oficinas 

públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado, Provincia, Municiplo y Entes 

Autonómicos, $n asuntos civiles, penales, administrativos, gubemativos, laborales, 

fiscales y ecleslásticos, de todos los grados, Jurisdicciones e Instancias; promover, 

instar, seguir, contestar y terminar como actor, solicitante, coadyuvante, requerido, Í 

demandado, oponente o cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, actas, 

Juicios, pretensiones, transmislones, declaraciones, excepciones, manifestaciones, 

  

reclamaciones, quejas y recursos, incluso de casación, con facultad de formalizar 

ratifícaciones personales, desistimientos y allanamientos; absolver posiciones; otorgar ! 

para los fines antedichos poderes a favor de Procuradores de los Tribunales, Abogados 

y otros profestonales con facultades usuales. 

MI.- Otorgar poderes generales o especiales a favor de otras personas, con toda clase 

de facultades, excepto aquellas que tienen el carácter de indelegables y revocar   poderes canferldos. 
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MII.- Y en el ejercicio de todas y cada una de las anteriores facultades, otorgar y firmar 

cuantos documentos públicas y privados fueren necesarlos. 

      

yy todo caso se considerarán incluidos, en el objeto social aquetlos actos de carácter 

omplementano, accesorio o preparatorio de aquél, tales como actos de apoderamiento, 

financieros de cualquier clase, comlslón y otros. 

rt 8, Ad dores. 

tanto las personas físicas como Jurídicas, sl blen en éste último caso deberá 

Para ser nombrado Administrador no se requlere la cualidad de soclo, pudiendo serlo ; 

determinarse la parsona fisica que aquélla designe como representante suyo para el 

  

     

ejerclclo del cargo. 

AU
Á 

U
J
r
O
"
 

No podrán ser Administadores las personas Incapaces según Ley; tempoco las 

declaradas Incompatibles por la legislación sobre altos cargos y demás normativa ; 

  

específica, de carácter general o autonómica.    —
 

Artículo 19, Plazo. 

Los Administradores ejercerán su cargo durante el plazo de sels años. 

Venoldo el plazo, el nombramlenta caducará cuando se“haya celebrado la siguiente 

Junta General o haya transcurrido el término legal para ta celebración de la Junta que 

deberá resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio anterior. 

Artículo 20, Retribución. 

El cargo de Administrador será ratribuldo, percibiendo la retribución fija que anualmente 

acuerde a determine la Junta General de acclonistas. 

2 ¿gl el nsejo. 

Cuando la administración y representación de la Sociedad se encomiende a un Consejo 

de Administración serán de aplicación las normas que seguidamente se establece; o 

NOTARÍA DECIMA SEXTA > 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL + 
> - 
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1. El consejo de Administración estará Integrado por un mínimo de tres y un máximo de 

doce miembros. 

2, El Consejo elegirá a su Presidente y al Secretario, y en su caso, a un Vicepresidente 

y a un Vicesacretarlo, slempre que estos nombramientos no hubiesen sido hechos por 

la Junta al ttempo de elección de los Consejeros que ocupasen tales cargos al tempo 

de la realección. 

El Secretarlo y el Vicesecretario podrán o no ser Consejeros, en Guyo caso tendrán voz 

pero no voto, 

3. El Consejo sa reunirá stlempre que lo acuerde su Presidente o quien haga sus veces, 

Los administradores que constituyan el menos un tercio de los miembros del Consejo 

podrán convocarlo, Indlcando el orden del día, para su celebración en la localidad donde 

radique el domicillo socia!, s!, prevla petición al Presidente, éste sin causa justificada no 

hublera hecho la convocatoria en el plazo de un mes. La convocatoria se efectuará por 

carta remitida por correo certificado con acuse de recibo o telegrama dirigidos a cada 

uno de sus miembros, con una antelación de al mes tres días, al de la fecha de la 

reunión, quedando de ello la debida constancia en el acta. No será necesaria la previa 

convocatoria cuando estando reunidos todos los Consejeros acepten por unanimidad la 

celebración de la reunión del Consejo y el orden del día de la misma. 

El Consejo de Administración deberá reunirse en todo caso, al menos, una vez al 

bimestre. 

4. El Consejo quederá válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 

presentes o representados por otro Consejero, la mitad más uno de sus miembros. En 

caso de número impar de Consajeros, la mitad se determinará por defecto. La 

representación se conferirá mediante carta dirigida al Presidente. 

5. El Presidente abrirá la sesión y dirigirá la discusión de los asuntos, otorgando el uso 

de la palabra así como facilitando las noticias e Informes de la marcha de los asuntos 

sociales a los miembros del Consejo. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la reunión; en caso 

de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.    
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6. Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un Libro de Actas, cuyas Actas 

serán firmadas por el Presidente y el Secretarlo. 

Las actas serán aprobadas al final de la sesión o en la inmediata posterior. 

Lea Certificaciones de las actas y acuerdos del Consejo serán expedidas por el 

Secrolarlo o Viseseoretario en su caso, con el visto bueno del Presidente o, en su caso, 

del Vicepresidente. 

7. La ejecución de los acuerdos corresponderá al Secretario, y en su caso al 

Vicesecretarlo, sean o no Administradores, al Consejero que el proplo Consejo designe 

o al apoderado con facultades para ejecutar y elevar a público los acuerdos soclales. 

8. El Consejo podrá designar en su seno a uno o más Consejeros Delegados, sin 

perjuicio de los apoderamlentos que pueda confer!r a cualquier persona, determinando 

en cada caso las facultades a conferlr. 

La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración en uno o 

varios Consejeros Delegados y la designación del o de los Administradores que hayan 

de ocupar tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras 

partes de los componentes del Consejo y no producirán efecto alguno hasta su 

Inscripción en el Registro Mercantil. 

OTRAS DISPOSICIONES 

Arlículo 22, Cuentas envales. 

Las cuentas anuales se reglrán por las disposiciones contenidas en la Ley. 

Artículo 23, Disolución y llgutdación. 

1. La disolución y liquidación de la sociedad, en lo no previsto por estos Estatutos, 

' quedará sujeta a las especiales disposiciones contenidas en la Ley. 
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Cancelados los aslentos relativos a la sociedad, si aparecieran bienes soclales, los 

liquidadores deberán adjudicar a los antiguos socios la cuota adicional que les 

corresponda, previa conversión de los bienes en dinero, cuando fuere necesario. 

Para el cumplimiento de requisitos de forma relativos a actos Jurldicos anterlores a la 

cancelación de los aslentos de la sociedad, o cuando fuera necesario, los antiguos i 

liquidadores podrán formallzar actos jurídicos en nombre de la Sociadad extinguida con 

posterioridad a la cancelación registral de ésta, 

Artículo 24. Sociedad Unipersonal. i 

Si la sociedad tuviere carácter unipersonal, se aplicarán las específicas disposiciones 

contenidas en la Ley, ejerciendo el socio único las competencias de la Junta General. 
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0 ES COPIA que concuerda con su original obrante bajo 

el número de orden que encabeza en mi protocolo 
general corriente de instrumentos públicos. A 

instancia de la sociedad otorgante, la expido en 

quince folios de papel  Timbrado del Estado 

exclusivo para documentos notariales, serie CC, : 

números el del presente y los catorce anteriores 1 

correlativos en orden creciente, en Madrid a veinte 
de Febrero del año dos mil quince. DOY FE. --=---- 
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REGISTRO MERCANPR.BE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscibd Rima y calificación del documento , 
precedente de conformidad con los aytículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del 

Registro Mercantl y habléndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 de dicho 

REGISTRO MERCANTIL Reglamento, ha resuelto proceder a sy inscripción. Lo que certifico a todos los efectos legales : | 

  

  

  

paa [2018 | eno [2653 ] seso [766 

Entidad: EUROFINSA SA 

0 OBSERVACIONES E INCIDENCIAS : 

DE MADRID eportunos, y en particular que ta inscripción se ha practicado con los slguientes datos; : 
Tomo: 11.101 Folio: 199 Sección: 8 Hoja: M-42083 poa 

P* DALA CASTELLANA, 44 Inscripción: 57 o 18046 MADRID i 
! 
,       

No se inscribe la enumeración de facultades conferidas al órgano de administración 

en el artículo 17 de los estatutos sociales, conforma al Artículo 124 del 
Reglamento del Registro Mercantil. 

Madrid, 02 de MARZO de 2015 : 
EL REGISTRADOR, ' 

  

     

     
          

  

    | BASE: SIN CUANTIACIENTO SESENTA Y TREB_ EUROS CON CIPRK 
Me reser | . 163,48 € > $ 

| AS 
Da conformidad con lo señalado en los artículos 333 Ru Ports se hace, y que según resulta de los 
archivos informáticos de esta Registro: e 

- La Hoja do la entidad no se' halla sujeta a cierre registra 
índico de Entidades de la Agencia Estatal de Administre 
depóyitado las Cuentas Anuales, ni la derivida'de esta? 

e íÍ la derivada de la baja en el : 
la, ni la derivada de no haber 

extinguida. 
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- No existe anotación comunicada por la Admirt3tracdión Trifúfaria referente a que se encuentre en 
Ñ situación de deudor fallido, ni revocacion de CIF, nirlg ista en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 

reguladora de la jurisdicción social, sobre declaració £cme de insolvencia. 
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   - La entidad no,se encuentra disuelta, pi en ningunpg/a6 las fases previstas en la Ley Concursal. 
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Suaracui |      
   LOPD; Atos ofectoo de la Ley Orgánica 13/1999 de 19 de dictombre, de Protección de Datos de carácter personal quada Informado de quo 

4. Loadialas personales oxprasados an al presents documento han sigo incorporados al fichero del Registro y a los fichoras que sa lavan en baso al anterior, cuyo respon! 
y cuyo uso y fin del trotamiento ox el previsto :amento en la normativa reglatral. La Información en ellos contenida solo sorá nomunicada en los aupuestos provistos legalmente, o c0n 
obista de satisfacer laz rolicitudes de publicidad formal que se formulan de ariezdo con la legislación regimiral. 

2. En cuanto resulto compatible con la Jegiolación usporifa del Rogisto, so ruconops aos ntoresados los derechos de accoso, rectificación, cance'ación y oposición ostablecidos en In Lay 
Orvánica citada nudiando olarcitaras eilolanea un asco e la direnolán dal Raalstro



YO FERNANDO DE ZA CAMARA GARCIA, NOTARIO DE 

MADRID Y DE SU ILUSTRE COLEGIO, CON RESIDENCIA EN 

LA MISMA CARITA A A 

DOY FE: Que lo anteriormente fotocopiado 

concuerda bien y fielmente con su original exhibido 
al que me remito. Y para que conste y a instancia 

de parte interesada expido el presente testimonio 

0 en dieciséis de la serie C-F, números; el del 
presente y los quince anteriores correlativos en 

orden creciente, en Madrid, a diez de Junio del 

año dos mil quince.” 

   
   

   

     
   

   
   
     

   

El presente documento público : 
This public document? Le présent acte public 

2, ha sido firmado por CY Fóárrmamda de da 
has been signed by z 

a été signs par ul a Barcia 
3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualitó de ;   

¡ 4 y está revestido del sello/fimbre de su Notaría 
j “ezss the raal/clamp o? 
5 1nt rovátu du scan / timbre de 

CERTIFICADO 
Certiflag / Añostá 

8. el día JUN, 2015 
the /le 

  

por el Decano del Coleglo Notartal de Madrid e 
A
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A roao slmúmero 03879 3 ETARÍA DÉCIMA SEXTA 
y an [__ DELCANTOR GUAYAQUIL + 
* 9. Sello/timbre: ON? 
1 Sorl/steamp: Ese ECN AO y: 
¿ cau / timbre: rr. aa el 0 7 

. AA 

Don Enrique Augusto Franch Quiralte 
Firma delegada del Decano 

A
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  CLASE 82 

    En Madrid, a dos de sqptigamerós 
od . D 

setenta y siete. - - - - ñ E .-_ a o --- . 

Ante mi, SERGIO GONZALEZ Ci s Notayri e 

Cavitel y Colegio, - == == ---- 

CF9458810 

A GARCIA 

1095 

03 = (8squina Orense) 

p20 MADRID 

5145252 | 

Y 2 COMPARECEN: 

Teresa Rubio de la Serna y vecino de 

con domicilio en el Paseo de la Cast 

  

Exnibe Documento Nacional de: Identidad númexo — 

I,- DON ENRIQUE RUIZ GOMEZ, de nacionalided españo» 

la, mayor de edad, industriál, casado con Doña María 

esta Capital, — 

ellana, 56. + — 

11.- DON VICTOR RUIZ RUBIO, de nacionalidad española, 

mayor de edad, Licenciado en Derecho , Soltero y de -— 

esta vecindad, con domicilio en el Paseo de la Caste 

llana, SB. =-===== >=. ----- 

Exhibe Documento Nacional de Ióentidad número a ; 

1.378.420. === === -=---- 

TIT... DON SAMUEL TOLEDANO BENZAQUEN, 

inglesa, mayor de edad, industrial, 

de nacionalidad 

casado con Doñia- 

NOTARÍA DÉCIMA SEATÁ 

DE. CANTÓN EA 

  

 



  

«Bajth Marques Warrache, vecino de Madríd,con domici- 

110. en. la Avenida del Generalisimo, 16.- Exhibe Auto- , 

zación de Residencia número 76.166, vigente. = - =-- | 

IV.- DON MOSES TOLEDANO MARQUES, de nacionalidad in- | 

Elesá. , mayor de edad, Licenciado en Derecho, solte- 

ro, con residencia accidental en Madrid, Avenida del : 

Generalísimo, 16. == ======-=- ÓN 

0 Exhibe Pasaporte Británico número 6468534, expedido- 

.en Lonáres el día 14 de marzo de mil novecientos se 

onto > CAPACIDAD Y CALIFICACION === 

Los señores comparecientes tienen, a mi juicio, con- 

arreglo a la legislación aplicable, que conoZca, Ca 

pacidad necesaria para este otorgamiento de escritú- 

ra de constitucion de sociedad anónima; lo que lleven 

a efecto con sujeción a las siguientes, - =- == -—- 

A CLAUSULAS 3 ooo 

PRIMERA .- CONSTITUCION. - Los tres primeros compare-- 

  

pientes expresan sriteste” momento»su voluntad de cons 

tituir ua sociedad anónima, cuya denominación, obje . 

to, domicilio, duración, comienzo de operaciones, ca, 1 

pital social y acciones, órganos de administración,- 

disolución y liquidación y, en general, su régimen ju 

rídico, consta én Los Estatutos sociales, extendidos 

en ocho folios, de clase 82, serie 0, números -—- 

9.145.150), 5.145.173) 5.145.172, 5.145.170, 5:145.157s 

5.145.159, 5.145.268 y 5.145.156, escritos a máquina— 

y.suscríto el último por dichos señores, quienes -—-   
  

            
   

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN GUAYAQUIE 

a 
SUAtACUI ECUADOR É 

C 

  

    



  

08/2014 

  

PAPFI, EXCLUSI/O PARA DOCUMENTOS HOTAR-ALES | 

ON CF9458809 

  

   

  

  

  

A
 

. 

¡O 5145253 

CLASE 8A AA A 

me los entregan para su protocolización, lo que =— 4 

1 

efectúa-yo, notario, dejándolos unidos a esta mam | 

¡ 

SEGUNDA «SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y APORTACIONES . - ! 

Los socios constituyentes suscriben las acciones y- 

hacen las aportacioned- siguientes: == ----=-- 

DON ENRIQUE RUIZ GOMEZ suscribe cien acciones, que- 

son las números uno. al: cien, ambos inclusive, que-- 

las recibe en pago de su aportación de CIEN MIL PE- 

SETAS. 

    ON SAMUEL TOLEDANO BEMAQUEN suscribe cuatrocientas     
cincuenta acoiones, que son las números quinientos- 

cincuenta y uno al mil, ambos: inclusive, que las - 

recibe en pago de su aportación de CUATROCIENTAS -- 

CINCUENTA MID PESETAS. == === ==-=-==-- Ao 

Todas. las aportaciones se hacen a título de domi--- 

  

¡q AA A   
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nio, en moneda nacional y se declaren ingresadas en -——- 

la Caja social. En su consecuencia queda Íntegramente= 

susorito y desembolsado todo el capital social. - = —- 

TERCERA .- NOMBRAMIENTO DE CONSEJO DE ADMINISTRACION. — 

Los socios constituyentes, dando a este acto el carác 

ter de Junta Universal, por estar presente todo el ca- 

vital social, acuerden, por unanimidad, designer el -=- 

0 siguiente Consejo de Administración: == -=-==--==-=- 

PRESIDENTE: DON ENRIQUE RUIZ GOMEZ.— === =-=-- t— 

CONSEJEROS: DON VICTOR RUIZ RUBIO y “DON MOSES TOLEDANO 

SECRETÁRIO: DON SAMUEL TOLEDANO BENZAQUEN. = - - -- - 

Dichos: señores aceptan los cargos para los que han -- 

sido designados. Sus circunstancias personales constan 

   
en la comparecencia de esta escritura. === ----- 

N / CUARTA. NOMBRAMIENTO DE _CONSEJERO-DELEGADO.- Los se-- 

fiores integrantes del Consejo de Administración, consi 

derandoge reunidos en Junta, acuerdan, --por unanimidad, 

designar Consejeros-—Delegados de la Sociedad a DON VIC- 

TOR RUIZ RUBIO y DON MOSES TOLEDANO MARQUES, delegándo- 

les todas les facultados del artículo veintidos de los- 

Estatutos Sociales, que tengan dicho carácter, las cua- 

les podrán ejercitar solidariamente. Dichos señores acep 

——_ ban 108 CargoB. === ===> -- 

QUINTA .— INCOMPATIBILIDADES .- Manifiestan los socios y- 

administradores de esta Sociedad, que no les alcanza - 

ninguna «incompatibilidad legal y, especialmente, la del 

ATA 
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Decreto de 13 de'mayo de 4.955, obligándose en lo suce- 

sivo a observar este Decreto y cualesquiera otra dis-- 

posición que se dicte “sobre la materia. > hko=-- 

SEXTA .- CERTIFICACION DEL REGISTRO DE SOCIEDADES ANONI- 

MAS.- Se aicompáñará a la primera copia de esta escrita. 

ra unecertificación "aef dicho Rogistrb y que acredita - 

no' existir fingúná otra con igual denominación a la - 

que añora" se "constituye. = === === oro 

SEPTIMA .- PODER RECIPRODO.- Vos señores comparecientes 

se' confieren poder entre sí, para Que cualquiera de - 

ellos pueda rectificar o subsanar la presente escritu- 

ra. y los estatutos, unidos a ella, siempre que tales — 

subsanaciones O rectificaciones se limiten a Aceptar - 

las modificaciones, que supongan, la calificación verbal 

  

leo en voz alta está gsoritura; renuncian los compare- 

cientes al derecho, «que: les advierto, de hacerlo por - 

sí;- la otorgan y firman. == —— == ------- 

na e 

  

O 5145254 

CF9458808 

 



  

  

Y yo, notario, doy fe de conocerles y de todo lo -— 

demás consignado en este instrumento, que extien = 

do en tres folios, de clase 84, serie 0, núme — 

ros 5,145,174, 5,145,147 y 5,145,141, que — 

  

signo, firmo, rubrico y 86ll0.-— == <oo-=-=-- 

PirmadóS: ========-=--=-=- am o - 

E. Rulz, -— - . mo. mo a a mr e 

Victor Ruizi=--=»-=.=-=-=--a 0” 2 o e 

Samuel Toledano. = = === === - <=. cm. => 

kosés Toledano. o ==. ------ _ 

Rubricad0Bd.= == e == ==a=====o00- .. enn 

SigQnai0r === -=-==n===n===o=on--=- cr 

Sergio G. Collado.- - === Berman 

EN REA — 

Sellado. == --=u-.- eo =m=mamn=o-=».os 

mame DOCUMENTO UNIDO =— a 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD   

  

a CEDROPINSA, A A 

MIPULO Lian Sn. o — 
DuNOMINACION, DURACION, DOMICILIO Y OBJETO ,= == — 

“Artículo 12,- Denominación. Con la denominación de 

"EUROFINSA,S,A,”, Se constituye una sociedad anónima, 
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    ETA CES CLASE 84 

que se regirá por Jos presentes estatutos y por las — 

disposiciones legales que le fueran aplicables,= - —= 

Artículo 2f.- La duración de la sociedad será indefi- 

nida. La Sociedad dará comienzo.a aus operaciones 6n= 

la fecha en que tenga lugar su inscripción en el Regis 

tro Mercantil, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar 

tículo 72 de la Ley de Sociedades Anónimas. — == — 

Artículo 32,- Domicilio.” La Sociedad tendrá su domín 

cilio en liadrid, calle Pedro Muguruza, ocho. La Socie 

dad podrá establecer sucursales, agencias O delegacio 

nes, tanto en España como en el extranjero, modiante- 

acuerdo del Consejo de Administración, quien será tam 

bien competente para acordar el traslado del domicíi - 

lio social dentro de la misma población. === == ”. 

tículo 4£.- Objeto. El objeto de la Sociedad con - 

sistirá en lo siguiente: =- == == == - == -.- mo 

la importación y exportación de toda clase = — 

de materias primas y elaboradas, de mercaderias — 

de cualquier tipo y de maquinaria con - 

o sin motor y óúe piezas sueltas de ésta; —   
notaría DÉ ÉCIMA SEXTA 

DEL can ce a e 

 



  

> y o ¿o ooo o 

la compra y la venta de toda clase de productos y de bie 

nes, sean muebles o inmuebles y estén sitos en territo-- 

wio necionel o en el extranjero; gestionar lo necesario- 

para el despacno de bienes y de mercaderías en aduanas - 

0 y puertos francos; gestionar el aseguramiento de mercan— 

* cias y de bienes muebles o inmuebles; promover o inver— 

«tir on sociedades españolas y extranjeras; representar - 

a compañías nacionales o extranjeras; y cualquier activi 

ded lícita que acuerde la Junta General en forma legal.- 

TITULO TY.- GAPITAD SOCIAL. ACOIÓNES. — =-- == “=-- 

Articulo 52.- Capital- El capitel social se. fija en la - 

cifra de UN MILLON DE PESETAS, 'y está representado por - 

una sola serie de mil acciones, al porfador, de mil- pe-- 

setas cada una, numeradas correlativamente del uno al -—- 

mil, ambos inclusivo. === -=---=-- e 

  

Dicho capital está totalmente suscrito y desembolsado. — 

Artículo 6%2,.- Aumento y reducción del capital.- El capi- 

tal social podrá aumentarse y disminuirse por acuerdo de 

la Junta General legalmente convocada al efecto, con sl- 

quorum de asistencia previsto por la ley..la Junta Gene- 

ral de. accionistas, a propuesta del. Consejo de' Ádminis-- 

tración, determinará los'plazos y conditíiones de cada -—- 

nueva emisión y el Consejo de Administración tendrá las- 

facultades preoisas para cumplir los acuerdos adoptados- 

a este respecto por la Junta General.= == --=----- 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se fe-- 
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culta al Consejo de Administración para ampliar el ca- 

pital social en los términos, plazos y condiciones es- 

iableciádos en el artículo 96 de la Ley de Sociedades - 

Anónimas. = = === === --- Cas o 

Artículo 72.- Forma de las acciones, suscripción, ad-- 

quisición y transmisión de las mismas »»- Las “acciones - ! 

se extenderán en libros talonarios e irán numeradas co ! 

YY
 

rrelativamente. Las acciones son al portador. las -— 

ta
p 

v
r
i
m
o
y
 

        acciones son transmisibles por todos los medios que -- 

' reconoce el Derecho. No obstante lo anterior, el so-—- 

B
—
.
 
—
 

cio que desee transmitir por cualquier título inter -- ) 

vivos la totalidad o parte de sus acciones a otro ac-- 

cionista o a cualquier persona ajena a la Sociedad, de 

berá comunicarlo previamente y por escrito feheciente- 

al Consejo de Administración de la Sociedad, quien a - 

su vez lo comunicará en el plazo de quince días a los- 

resisShtes accionistes, seffalándoles el precio de la - 

vente proyectada, así como el nombre de la persona a - 

/ quien se desean transmitir, para que estos pueedan ad-—- 

“> auirirlas en proporción de su respectiva participación 

? social. Si no hubiera acuerdo respecto al precio indi- 

cado; en el plazo de quínce días, a conter desde que-- 

réciban la comunicación mencionada, los accionistas 
    

  

    

    

interésados en la adquisición de dichas accioéSiUsonÍa DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AE A 

  

     

 



  

las mismas de acuerdo con el valor real y actual de la -- 

Sociedad;; debiendo formalizar debidamente la operación - 

de compraventa, sí alguno de los accionistas hace uso — 

de. este derecho, en el plazo de treinta días a partir de 

la fecha en que reciban el informe de los auditores. -—- 

Respecto de los casos de transmisión mortis causa, tan-- 

to testamenteria como legítima, de' cualquier accionista, 

los herederos o legatarios de éste deberan comunicar -- 

por escrito fehaciente al Consejo de Administración en — 

el plazo de quince días desde el momento de aceptación - 

de la herencia, su cualidad de herederos o legatarios, - 

justificándola debidamente. En tel supuesto, los restan— 

tes accionistas tendrán derecho a asdquirir les acciones 

transnitidas, cumpliéndose los mismos requisitos y con-- 

diciones convenidos para las trabsmisiones intervivos. - 

Cualquiet transmisión, ya sea inter vivos o mortís can-- 

ga, .que se produzca sin cumplir los requisitos estable-- 

cidos en este articulo, será nula de pleno derecho, - -- ¡ 

las persones fisicas y jurídicas extranjeras, y así mis- 

mo, los españoles residentes en el extranjero, podrán — 

suscribir o adquirir acciones de la Sociedad, en los téx 

minos y condiciones que se establezcan en las disposicio 

nes legales que Sean Vigentes. == - - == - == ---- 

En el título de la acción, que irá firmado por dos con= 

sejeros, cuyes firmas podrán figurar impresas, observan— 

do los requisitos del Decreto de 21 de febrero de 1.958, 

habrán de figurar los datos exigidos por la Ley. - - -— 

la Sociedad podráemitir títulos múltiples comprengiyos de 

ROTARÍA GÉCIMA SENA 
ba No gUAtQOI 

     
      

   
   

ceda uno de ellos de 10, 50 y 100 acciones.» 
   

          

  

Artículo 82.- Derechos que confieren las acdicones   acción confiere a su titular los derechos ea 
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en la Ley y, en especial: el de participar en el repar- ; , 

to de las ganancias sociales y en el patrimonio -resul- 

0 tante de la liquidación; el derecho preferente de sus- ¡ 

eripción en la emisión de nuevas acciones, en los tér— i 

minos, casos y condiciones previstos por la misma Ley; | 

y el derecho de votfar en Jas Juntas Cenerales. -= - =- 

TITULO 11T.- ORGANOS DE TA SOCIEDAD. = == === - — ! 

Artículo 9%.- Gestión y representación de la sociedad. 

mE . la gestión y revresenteción de la sociedad correspon" 

s de a la Junta General de Acoionistas y al Consejo “de- 

Administración, de conformidad que lo que se estable= 

ce en estos estatutos. == == == --= + - : 

SECCION PRIMERA .— JUNTAS GENERALES .- —- -— === “- 

  

Artículo 10%.- Junta General.- la Junta General es. -- 

la reunión de accionistas debidamente convocada y -- 

cons ída. Sus acuerdos serán obligatorios para -- 

dos los .socios, incluso para los disidentes y ausen 

A tes, sin perjuicio de logs derechos y acciones que la- 

      

Ley concede a los BOLOS, =P oo 

Artículo 112.- Clases de Juntas Genereles.- Las Jun-- 

tas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias 

1 y habrán de ser convocadas por los administradores de 

la .SOCÁBÍR E. += === ooo 

Da Junta General ordinaria se celebrará nece sarigs O OTARÍA DÉCIMA SETAS ! 

Lie NELCANTÓN GUAYAQUIL — | 

cuavaquiL |. 
$ 

    
te una vez al año, dentro de los seió meses sl 
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tes al cierre de cada ejercioio económico. = === --= —- 

la Junta General extreordiharia so reunirá cuando lo  — 

acuerde ol Consejo de Administración o cuando lo solici-- 

te un número de socios que representen, al menos, la dé— 

cima parte del capital desembolsado, expresando en la so- 

licitud los asuntos a trater en la Junta» == == ----— 

Artículo 122.- Convocatoria.- las Juntas Conerales, tanto 
  

ordinarias como extraordinarias, deberán ser convocades- 

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Es- 

tado y en uno de los diarios de mayor circulación de la-- 

provincia, con quince días de antelación, por lo menos, — 

a la fecha señalada pare: la reunión, expreséndose la fe-- 

“cha en que, el procadiere, se rebnirá la Junta en Segun 

da convocatorias. El anuncio expresará todos los asuntos - 

que: hayan de  Iatarses = —- - == -— ===. -—- 

En el caso de que accioniztas que representen, 41 menos;,- 

una décima parte del capital desembolsado, pidan al Con-- 

sejo de Aáministración la convocatoria de una Junta Gene- 

ral extraordinaria, el Consejo convocará dicha Junta pa-- 

ra dentro de los treinta días siguientes a la fecha en — 

que se hubiese requerido notarialmente e los administrado 

res para convocárla. TR 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 3e - 

podrá celebrar Junta General, sin necesidad de convocato— 

ria previa si, estando presente todo el capital desembol- 

sado, los asistentes aceptan, por unanimidad, su celebra- 

     

  

CA NSTARÍA DÉCIMA SEXTA 
traordinaria quedará válidamente constituld DCUATOR CUAVAQUE 

convocatoria cuando concurran a ella la may 
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concurrentes representan, el menos, la mitad. .del :ca--- ! 
. ! 

0 pital desembolsado. En segunda convocatoria, será vá-- ! 
E 

liáan la constitución de la Junta cualquiera que sea: el 

. MÚBBIO de accionistas concurrentes a la misma. =— - - - | 
Ho obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, pare- - 

que Ja. Jonta Ceneral ordinaria o extraordinaria pueda- 

acordar, véálidemente, la emisión de obligaciones, el - 

aumento o disminución del capital, la transforma ción,- 

la Pusión o la disolución de la sociedad y, en gene--- ! 

ral, cualquier modificación dé los estatutos sociales, 

habrán de concurrir: a ella, en primera convocatoria” - 

las dos terceras partes del capital desembolsado » En-—— 

segunda convocatoria, bastará la representación de la- 

  

mitad del capital desembolsado. == == === == - 

Artículo: 148.- Asistencia e las Juntas. Todo accionis- 

$e podrá asistir personalmente e les Juntas Genersles- 

7. haco rse representar por medio de otra persona, aun—- 

     e esta no sea accionista. La representación deberá-— 

conferirse por escrito y con carácter especial para - 

cada ÍUOtA. ===... — 

Será requisito esencial, para esistir a las Juntas, el 

haber depositado las acciones en el domicilio de la —- 

sociedad o en cualguier establecimiento bancari 

cinco días de antelación a aquél en que h A melanÉcinA SERIA 

DEL CANTÓN A 
| brarse la Junta.         

  

 



  

Adopción de acuerdos.- El Presidente del Consejo 0, —- 

en Su ausencia, el Vicepresidente, presidirán las Jun-- 
. . 1 - 

tas Generales de accionista8., —- - - - - A. —-- 

El Secretario del Consejo actuará como Secretario de -- 

El Presidente dirigirá les deliberaciones, concediendo- 

0 la palabra, por riguroso orden, a todos los accionistas 

que lo: hayan solicitado por escrito; luego a los que lo 

! - soliciten verbalmente. ------- Ano. 

Cada uno de los puntos que forman parte del Orden del - 

día serán objeto de votsoión por separado. Los acuer--- 

dos se adoptarán por mayoría de les acciones presentes- 

o representadas en la Junta. Ceán acción dá derecho a - 

Artículo 162.- Atribuciones y competencia de la Junta - 

General. Será. competencia de la Tonta córieral ordina-— 

a) Examinar y, en su caso, aprobar la Memoria y Balan-- 

ce del” último ejercicio con la Cuenta de Pérdidas y -- 

  

Cansncias, presentados por el Consejo de «Administración. 

b) densurar la gestión social. == == === ----- 

0) Acordar sobre la distribucion de los beneficios. - - 

d) Designar censores de cuentas, = === --=----- 

Cualquier otro asunto reservado legal o estatutarianente 

a la competencia de la Junta podrá ser decidido por la- 

Junta en reunión ordinaria o extraordinaria. - --=--— 

Artículo 12. - Lotas.- las deliberaciones de las Juntas 
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podrá ser.aprobada por la propia.Junta- a. continuación” 

0 - “de haberse celebrado ésta o, en su defecto y dentro - 

del plazo de quince días, por el Presidente y dos -- 

interventores, nombrados uno por la mayoría y otro -- 

por la minoríB.. === =--=>-=--===o-- o.” 

> SECCION SEGUNDA: CONSEJO DE AIMINISTRACION». — — - 

Artículo 182, - Consejo de Administración.- El Consejo - 

de Administración es el órgano encargado de dirigir , 

administrar y representar. a la sociedad, todo ello -- 

sin perjuicio de las atribuciones que corresponden —- 

a la Junta General de Accionistas. = —- == ——-- — 

Artículo 19%.- Composición del Consejo.- El Consejo - 

de Administración estard formado por un número de -- 

consejeros que ho será inferior a tres bi superior — 

a cinco. la determinación del número de consejeros -- 

  

/ corresponde a la Junta General de accionistas. Para - 

   

  

ección de los consejeros se observarán las dis-- 

posiciones del artículo 7 de la ley de Sociedades -—- 

Anónimas y normas complementarias. = == --- o - 

Artículo 202.- Duración del cargo de Consejero.- Los- 

consejeros ejercerán sus cargos durante ur plazo de -   cinco años. Por excepción, los componentes del primer = 
. ma : , 5 

Consejo de Administración de la sociedad serán el Amas 
DELCANTON GUAYAQUIL 

| dos por losa plazos siguimntes: la mitad por tres 
           

  

   

    
y la otra mitad por dos afñioos. Los consejeros podra



  

  

jeros concurrentes a la. sesión, salvo:'en el caso de de- 

hayan de ocupár tales cargos, .en que, será preciso. el vo 

tes del Consejo... === 

a s 

legidos por la Junta Ceneral cuantas veces lo estime és 

ta conveniente. Asímismo, la Junta podrá acordar, en - 

cuelquiér momento, la separación, do onslquiera do 1de 

Consejeros. o ==-“===-- Loro A 

Artículo _21%.- Convocatoria y quorum de las reuniones 

del. Consejo» Adopción de acuerdos.- El Consejo se reu - 

nirá cuando lo requiera el interés.de la sociedad'y, — 

“e 
por lo menos, una vez al año. Será convocado por el Pre 

sidente o por el que haga sus Veces. menor oo 

El Consejo se considerará válidamente constituido  - ¡ 

cuando concurran a. la reunión,” presentes 0 representa —- 

dos, la mitad más uno de los miembros en ejercicio. - 
* 1 

Cualquier consejero puede conferir, por escrito, su re- 
e . , : 

presentación a otro consejero, Para 'adoptar. acuerdos sg . 

rá preciso el Vote de 'la mayoría absoluta de los conse- 

legación permanente de alguna facultad del Consejo de — 

Administración en la Comisión Ejecutiva o en el Conseje 

ro Delesado y la designación de los administradores que 

to favorable de. las dos terceras partes de los componen 
  A AAA 

    

  

Las discusiones y acuerdos del Consejo 'se llevarán a-      

      
    
   

    

   PPFESI > 
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un libro de actas y.cada acta será firmada por 

dente y el Secretanio o por quienes les “hub: 
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Artículo 222.- Facultados del Consejo»- El Consejo de : 

Administración tendrá las sigúientes facultades: - -- 

0 a) Designar, d 

unos. Vicepresidentes. Tesignará, también, un Secreta- 

ntre sus miembros, un Presidente y - 

    

rio, que podrá no ser consejero. - - == --- o 

hb) Acordar la convocatoria de las Juntas, tanto ordi- 

narias como extraordinariasy-.como y cuando proceda, - 

conforme a los presentes estatutos, redactando el 0xX- 

    
PR . i 

do dem del Día y formulando las propuestas pue sean pro- 
ca e me 

prÑi cedentes, conforme a la naturaleza--de-“la Junta convocada. | 

“iS, : 
a UN c) Representar a la sociedad en todos los asuntos y - ! 

actos administrativos y judiciales, civiles, mercan=- : 

tilen y “penales, atite la Admintotración del Estado y- l 

corporaciónes públicas “de todo orden, así como ante -' 

| cualquier jurisdicoión (ordinaria, aóministrebiva, es- ; 

i 
pecial y     

  

   

aboral, etc) y en cualquier instancia, ejer- 
  

$, correspondan 8n--    

  

/ Ófensa de: sue derechos, en juloclo y fuera de él, dan- 

/ do y otorgañáo los poderes oportunos a procuradores y 

nombrando abogados pare que representen y defiendan B- ¿ 

la sociedad ante dichos Tribunales y organismos, inclu 

so interponer recursos de casacion y revision ante el- ! 

Tribunal Supremo, así como absolver posiciones. - - —   
e 7 NOTARÍA DÉCIMA SEXTAS . DEL CANTÓN GUAYAQUI, 
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no 

ad) Dirigir y administrar los negocios sociales, aten- 

diendo a la restión de los mismos de una manera constan 

te, A este fín, establecerá las normas de gobierno y el 

régimen de administración y funcionamiento de la socie- 

dad, organizando y .réglamentando los servicios técnicos 

  

y administrativos de. la misma. a 

e) Celebrar toda clase de contratos sobre cualquier - 
. 4 o. . . 7 o. 

clase de bienes o derechos, mediante los pactos o coñ - ! : 

. .. Tos O : . o. . . 

diciones que juzgue conveniéntes, y constituir y cance- 
A Do o. : 

lar hipotecas y. otros gravámenes o derechos reales só'-'..: i 
ono - e . . con .* Lo 

bre los bienes de.Ja.sociedad, así como renunciar, me: 
/ 

diante pago o sin él;,a toda clase de privilegios o de- - 

o. A : . z z : . . : > . . ” 
rechos. Podrá, asímismo, decidir la participación de la 

  

sociedad en otras empresas o sociedades       

  

    

E) Llevar la firma y actuar en nonbre de la sociedad=" 
: e os Cp .. Lo hr .. eS nos o 

clase de'operaciones bancarias, abriendo y ce - 

  

en. toda 

rrando “cuentas corrientes, disponiendo de ellas, inter- - 

viniendo: en letras de cambio como librador, .aceptante,- - 
: . . .. o A í 

tavalista, endosante, endosatario o tenedor de las mis — 

  

mas; abrir-créditos, con o sin garantía y cancelarlos;- : L 

hacer transferencias de fondos, rentas, créditos o va - 

lores, usando cualquier procedimiento de giro o movi - 

miento'de dinero; aprobar. saldos de cuentas finiquitas, 
E a .. .    

   constituir y retirar depósitos o fianzas, .com 

           

  

   
    

  

e " ns AS z . cremas 
-uentas, formalizar cambios, 'etc., todo:ello PLA, 

      

   



  

08/2014 
     —ELASE Br. o e] 

— rr 
: se “tanto. con, el DECO detESpaña y La. Baca “oficial, coma --.. 

  

" con.entidades. bancarias privadas y cuslesquiera organis; 

“mos de la” Adninistración del Estado. rr 

E) Nombrar). destinan y. : despedir todo el aersonal. de: - = 

la sociedad, asignándole los sueldos y ¿ratificaciones- 

que pro cedan.     
h) Designan de su seno. una. Comisión Ejecutiva o uno —     , 

r 
ON
 

  

E
D
 

      

¿o más Consejeros: Pélegados,, Y delegar en ellos, confór= 

A
 

aL
 

A 

me- a la Ley, las facultados que estime “convenientes. Po 

  

i) Regular. sú propio funcionamiento en todo lo que no 
a o o . 

esté especialmente previsto por la Ley o por:los presen 

  

tes estatutos. me 

a facultades que acaban de énumerarse no tienen ca- 

racter limitativo, sino meramente enunciativo, enten '- 
a : . A 

    

   

¡diéndose que corresponden al Consejo todas. aquellas Ía- 

«cultades que no estén expresamente reservadas: a Ta Jun- 

  

     Ñ 
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.« 

. forma y cuantía de remuneración de los consejeros, don-. 
, “ A 

n tro de los límites establegidos en la Ley. Dicha parti- 

cipación podrá “consistir en, una asignació ón.fija mensa; 

en dietas por asistencia, a las 1 reuniones del Consejo 0 

en una participación en beneficios líquidos, pudiendo - 

ser simultineables estas podalidades. Si se trata de -— 

.* . ss os . 
participación en beneficios, su cuantía máxima será la- 

    

de un cinco por cele 

  

: TITULO LV:=" EJERCICIO SOCIAL, DOCUMENTOS CONTABLES Y- 

DISTRIBUCION DE DENÉFICIOS » 

  

Artículo 240 - Ejercicio social .- El ejercicio social 

  

comienza el primero de Enero y termina el. treinta y uno 
o, m* : o. » 

de Diciembre de cada año natural. Por excepción, el pri 

mer éjercicio coménzará en la fecha en que se inscriba- 
A A . ms .. . o Qe 

. .. . : o . . : .“ . 

la sociedad en el Registro Mercantil 
A AN o . o. 

  

Artículo 252.7 Documeñtos contables.- Eo el plazo má- 
” 

ximo de cuatro meses, contados a partir del cierre de -— . 

  

cada ejercicio"sodial, el Consejo deberá formular el -— 
.” . . e : 

Balance con la Cuenta de Pérdidas, y Ganancias, la pro - 
ss . : “o, : moy - 

“puesta de- distribución de beneficios y.la Memoría expli 

cátiva. Estos documentos deberán ser sometidos al exa - 
al , , . 

. 
men e informe de los áccionistas censores de cuentaS. — 

Artácido: 262%, Distribución de los beneficios.- Los - 

» Y. : 

beneficios Jíquidos de la sociedad se, Aero 

” E : NOTARÍA BÉCIMA SEXTA 
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a) La cantidad necesaria para el pago del "Impuesto so- 

bre las rentas: de sociedades y entidades jurídicas, — 

y los demás que gravan los beneficios sociales antes - 

de. su distribución a los accionistas. mn... --- no 

v) La cantidad necesaria para el pago de las partici-- 

paciones en beneficios legalmente establecidas o con-- 

0) La cantidad necesaria para establecer las reservas- 

legales y las reservas voluntarias que estime pertinen 

tes la Junta Generale == == ===. -.-.- 

a) El resto quedará a libre disposición de los accio=-" 

nistas, que scordarán sobre su destino. - - === -—-- 

TITULO _V,-— DISOLUCION Y LIQUIDACION DE _LA SOCIEDAD. -- 

Artículo 272, Disolución,- La sociedad quedará disuel 

ta en los casos establecidos por la Ley. == == --- 

“Articulo 282.- Forma de liguidación.- Acordada la di-- 

     
solución dde la compañís por la Junta General de accio- 

pe ésta, a própuesta del Consejo, determinara la- 

forma de liquidación y designará uno o más liquidado-- 

res, siempre en número' impar, cuyos poderes fijará. —— 

Este nombramiento pone fin a los poderes del Consejo.- 

La Junta General conservará, durante el periodo de -- 

liquidación, las mismas facultedes que durant as, 

ATQUIL 
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da normal de la sociedad y tendrá especia: cía      

  

 



+2 comerindido an eta documen 

    

liquidación, e = =-=-========---=-=-o- - 

artículo 292,- Normas de liquidación.- fín la liquidación 

de la Sociadad se observarán las normas establecidas — 

en la Ley. === -=. ao ===. -------- 

Yirmáos: nrigue Ruiz.- Victor Ruiz.- Samuel Toledano, 

RubricadoS,.- - - == == - ==. momo o o — 

El siguio nte dia ande la fecha, para la Sociedad constitui 
da, axpid o PRIMERA COPIA de esta escritura, con la que = 
concuerda, go hago en once folios as clase octava, serie 
0. números 5 .145.252, 5.145.203, 5.149.254, Sol45. “SB9TZ — 
5.145.,2 5.165.257, 5.145, 1258, 5,145,259, E: 145,26 
Se 145. eN y a 145, 26%, que signo, firmo, Túbrico y ga — 
lio > Dejo nota, “Doy L0.=- 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCLI¿ENTOS NOTARIAL ES 
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' 
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08/2014 

    

  

5190530 

CLASE 842 

? INSCRITO el precedente documento, en el Registro Mer 
cuntil de esta provincia, tomo 4634 _4684 general, 3304 doda ! 

0 . jección_3% dal Libro de Sociedadss, folio__34 5% hoja nú ' 
mero. ILUSO _Inseripción 2%, 

Madrid, /3_da cier ta de 197. £_ Y i 
| 

El Registrador, . i 

z tana. n.? 1,9, 48 y Úl del ) AA Pa LS 

  

Arancel, sogán L. de H. 

Firmado: FRANCISCO GeRCIA REVILLO 

  
     



  

    YO FERNANDO DE LA CAMARA GARCIA, NOTARIO DE 

0 MADRID Y DE SU ILUSTRE COLEGIO, CON RESIDENCIA EN 

LA MISMA CARITA o 

DOY FE: Que lo anteriormente fotocopiado 

concuerda bien y fielmente con su original exhibido 
al que me remito. Y para que conste y a instancia 

en doce folios de la serie C-F, números: al del 

presente y los once anteriores correlativos en 
orden creciente, en Madrid, a veinticinco de Mayo 

del año dos mil quince.- e 

' 5 
1 
j
n
3
o
j
 

D
I
O
 

“q
y 

de parte interesada expido el presente testimonio 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA ay  



  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 

  

TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Fernando de la Cámara Garcla, Notario de Madrid 

El día 25/05/2015. 

    S16SA5188 

  

  Scsau / timbre: 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pals: España 
County/Paya 

El presente documento público 
Thls public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Fernando de la Cámara García 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calldad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualitó de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revátu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 27 de Mayo de 2015 
atió the ¿le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by! par 

8,bajo el número 0 3 4 6 7     

  

N?/ sous n* 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: ¿Al nature: Signature: 

a
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Flrma delegada del Decano 
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ELA DUBSTIA 
"PONCE CER 

  

  

  

  

  

, ceamercano ot ración. 

E. 124 ELECCIONES SECCIONALES 21.FF0=2014 

ES 024 -DZ2 4702169590 
cánui 

- — BALAZARTOSDANO CARLOS ALFONSO 

; - PROVINCIA EMPUASCRIÉCIÓN 3 

-QUATO KENNEDY 

- oríón ROO ZONA 

  

    
NSTARIA DÉCIMA SETYA 
DEL ELCANTÓN cun vi GUN. 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Yo, ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaria Titular XVI del Cantón Guayaquil, 

República del Ecuador, de conformidad con el Numeral Segundo del 

Artículo Dieciocho de la Ley Notarial vigente, PROTOCOLIZO, los 

documentos de la compañía extranjera EUROFINSA S.A.: 1. Certificado 

de la cuenta de integración de capital por USD 25.000. 2. Poder otorgado 

por la compañía EUROFINSA S.A,/ a favor de la compañía PBP 

Representaciones Cía Ltda. 3. Acta del Administrador Único donde 

resuelve la apertura de la sucursal. 4. Escritura con el estatuto de la 

compañía EUROFINSA S.A. 5. Escritura de constitución de la compañía | 

EUROFINSA S.A.6. Nombramiento de Gerente de PBP 

Representaciones Cía LTDA. 37. Cédula y certificado de votación del O 

Gerente de PBP Representaciones Cía Ltda. 

Guayaquil, 23 — septiembre - 2.015 

  

    

    

  

     

   

LA) 

RON JACOME 

  

GUAYAQUIL | 

Está conforme con los documentos que constan Protocolizados en el 0 | 

registro de Instrumentos Públicos a mi cargo, al que me remito en 

caso necesario  confiriendo esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, brico, firmo y sello, en la fecha de su     

   

     

  

otorgamiento, ifica.- La Notaria.- | 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

¡ 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo | 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- | 

DNASD-SAS-15-0003719, dictado por la Abogado VICTOR i 

ANCHUNDIA PLACES, SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS (E), el veintiocho de , 

septiembre Del Dos Mil Quince, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la 

protocolización del día 23 de septiembre de 2015 autorizada 

en la Notaría Décimo Sexta a mi carg0.- referida en el 

presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, a 29 de Septiembre del 2015.- 

     
       DIANA MEÉRON 

Sl ha aaa 
E ANTÓN GUAYAQUIL 

 



  
  

Quito, 1 de junio de 2015 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 
Ciudad 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de  PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, decidió 

reelegírlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 
vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil de] mismo Cantón el 24 de enero de 1994, 

Atentamente, 

  

Aceptación: En esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PBP Representaciones Cía. 

Ltda. 

Quito, 1 de junio de 2015 
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TRÁMITE NÚMERO: 38366 

  yy " + A 
PUSIERA 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE.REPERTORIO: .  ' | 26644 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 
NÚMERO DE'INSCRIPCIÓN:. - + | 9045 
ESE * "7 | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA. UTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 
  

  

  

IDENTIFICACIÓN 1702168590 
CARGO: GERENTE 
PERIODO: 2 AÑOS     

  

3. DATOS ADICIONALES; 
  

CONST RM 147 DEL: 24/01/1994 NOT: IGESIMO: OCTAVO DEL: 770 AiS94> REF. COD. RIMH 332 

  

DEL: 05/02/2009 NOT: VIGESIMO NOVENO DEÉ: 23/19/2008. LP 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, Ao MOOEEIÓN, AL TOO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT MEN: SANCANO: ¡SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN ne a     
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Guayaquil, 24 de septiembre de 2015 

Abogada 

Cecilia Calderón Jácome 

Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil 

Ciudad.- 

Ref. Solicitud de protocolización de documentos de la compañía extranjera 
EUROFINSA S.A. 

Señora Notaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Notarial, 

O sírvase a protocolizar y a otorgarme 3 copias de los siguientes documentos: 

1. Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de compañía Nro. 

16/2015, referente a la compañía EUROFINSA S.A. 

Le agradezco de antemano la atención que le dé a la presente. 

Atentamente, 

  

  
 



      

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID     

  

  
atera 5 

República del Ecuador dona 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPAÑIA Nro. 16/2015 

El suscrito, Gustavo Enrique Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del 
representante legal de la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima denominada " EUROFINSA, 
S.A." y en cumplimiento a la dispuesto en la Ley de Socledades y Resoluciones de la Superintendencia 
de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima 
denominada " EUROFINSA, S.A." 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio social en Paseo de La Castellana n% 91, 22, 33 y 113 planta, 
pudiendo establecer por decisión del Órgano de Administración la creación, supresión o traslado de 
sucursales, agencias, delegaciones y representaciones en el extranjero. Con Código de Identificación 

Fiscal A 28487007. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima denominada " 
EUROFINSA, S.A." fue constituida por tiempo indefinido mediante escritura otorgada ante el Notario 
de Madrid, Don Sergio González Collado, el día dos de septiembre de 1977, con el No. 4.900 de su 
protocolo. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima 
denominada " EUROFINSA, S.A.”, se encuentra inscrita en la hoja número 37.116, folio 54 y 

siguientes del tomo 4.684, libro 3864 de la sección 32, extendida el 13 de diciembre de 1977, 

CAPITAL SOCIAL: VEINTE MILLONES DE EUROS (20.000.000,00 €) 

DURACIÓN: Por tlempo indefinido. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL QUE REALIZA Y OBJETO SOCIAL: La actividad principal y objeto social 

de ta Sociedad Mercantil de Responsabllidad Anónima denominada ” EUROFINSA, S.A." es; " a) La 
contratación, gestión y ejecución, directa o indirectamente, con medios propios o ajenos, de obras 
terrestres y marítimas, y públicas y privadas, del movimiento de tierras y perforaciones, de puentes, 
viaductos y grandes estructuras, de construcción, rehabilitación y mantenimiento de edificios, 
ferrocarriles, hidráulicas, marítimas, de viales de carreteras, de autovías y autopistas, de pistas de 
aeropuertos, de oleoductos y gasoductos, de instalaciones eléctricas, electrónicas y mecánicas. de 
cimentaciones, sondeos, inyecciones,  pilotajes,  tablestacados, pinturas,  rnetalizaciones, 

= Ornamentaciones y decoraciones, de jardinería y plantaciones, de restauraciones do bienes inmuebles 
¿ histórico artísticos, de estaciones de tratamiento de aguas, de Instalaciones contra incendios, y aquellas 
ordenadas a la conservación y mejora del medio ambiente, incluso las de conservación integral de 
todas ellas y toda otra clase de obras y construcciones, incluyendo viviendas. b) La explotación de 
minas, canteras, graveras mediante el tratamiento la transformación y comercialización de sus 
productos (arenas, tierras, áridos, cementos, cales). c) La adquisición, fabricación, venta, suministro, 
Importación, exportación, arrendamiento, instalación, mantenimiento, distribución y explotación de toda 
clase de bienes de equipo, maquinaria, herramientas, vehículos, instalaciones, equipos y materiales 
destinados a la construcción y al equipamiento y amueblarniento urbano y de edificios, con destino a 
las Administraciones Públicas y a personas de derecho privado. d) Realización de obras, proyectos, 
trabajos y servicios forestales, medioambientales, hidráulicos, hidrológicos, de protección contra 
Incendios, agrícolas, ganaderos, de jardinería, urbanísticos, Incluyendo la limpieza urbana y recogida y 
tratamiento de residuos urbanos, forestales o de cualquier otro tipo. e) El estudio de la ordenación del 
territorio tanto del punto de vista jurídico como técnico, redacción de Planes de Ordenación Urbana, 
elaboración de Proyectos de Urbanización, Programas de Actuación Urbanística y Estudios de Detalle, 
elaboración e incluso la promoción y eficaz funcionamiento de las Juntas de Compensación, elaboración 
de Estatutos de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y Sociedades de Economia MIREFyRRiO 

comisiones y representaciones, encargos de confianza y cuantos actos ¡ 

interés de terceros, en todos aquellos asuntos a que hace referencia ek aeerado 
promoción, construcción, explotación, Investigación o desarrollo de tÉvt     

  

  
   

  



    

    

    

    

Ys ES 
transmisión, distribución, compra y venta de energía eléctrica, así como de energías renovables, fósi 

   e hidroeléctricas. g) La promoción, estudio, explotación, experimentación y/o desarrollo de actividade A 
y proyectos industriales, comerciales y de distribución. h) Servicios de conservación y mantenimiento de 
toda clase de obras y bienes inmuebles, Incluyendo edificios y sus fachadas, carreteras, pistas 
autopistas, autovías y calzadas, redes de agua y alcantarillado, estaciones depuradoras, mobiliario 

urbano montes y jardines, monumentos y edificios singulares; servicios de administración de 
comunidades de propietarios. i) Servicios de tratamientos de residuos y desechos mediante le 
tratamiento e incineración de residuos y desechos urbanos, tratamiento de lodos, residuos radioactivos 

y ácidos, residuos de centros sanitarios y clínicas veterinarias, residuos oleosos, j) Servicios de limpieza 

e higienización de toda clase de obras: bienes Inmuebles, equipos e instalaciones, incluyendo las 
actividades de limpieza de edificios y locales; limpieza de calles, vlales y pistas; limpieza de montes y 
jardines; limpieza de playas: limpieza de alcantarillado, redes de agua y estaciones depuradoras; 
lavandería; saneamiento; higienización, desratización, desinfección y desinsectación; control de humos 
y ruidos. k) Servicios de montaje, instalación, mantenimiento y reparación de todo clase de equipos e 

instalaciones incluyendo: equipas e instalaciones eléctricas y electrónicas, de calefacción, de agua 
caliente sanitaria, de climatización, de gas y de fontanería, de centrales de producción de energía, de 
Instalaciones frigoríficas y de recipientes de presión; equipos e instalaciones en piscinas, en fuentes 
públicas, en estaciones depuradoras y en conducciones urbanas, equipos o instalaciones de 
telecomunicación, de electro-medicina; equipos e instalaciones de informática, cálculo y maquinaria de 

oficina; equipos e instalaciones de aparatos elevadores y de traslación horizontal; equipos e 
instalaciones de seguridad, protección, detección y extinción de incendios; de buques, aeronaves y 
cualquier otro tipo de vehículos automotores; así como sus correspondiente equipos e Instalaciones; de 
todo tipo de maquinaria para obras públicas, maquinaria agrícola y para silvicultura, maquinaria para la 
minería y maquinaria para la construcción; del alumbrado público y de los equipos e instalaciones 
eléctricas y electrónicas de carácter urbano (semáforos, relojes, paneles Indicadores, etc,). |) La 
titularidad de toda clase de concesiones, subconcesiones, autorizaciones y licencias administrativas de 

obres, servicios y mixtas del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios, Organismos 
Autónomos, Entidades Autónomas, y de cualquier Estado extranjero e instituciones internacionales, m) 
La adquisición, explotación en cualquier forma, comercialización, cesión y enajenación de todo tipo de 
propiedad intelectual, y de patentes y demás modalidades de propiedad industrial. n) Compraventa, 
Importación y exportación, así como estudio, investigación y desarrollo acerca de maquinaria ferroviaria 
y materlales utilizados en dicha maquinaria, incluyendo cualquier elemento mecánico y técnico por toda 

clase de procedimientos técnicos. fi) La dirección y gestión de sus participaciones en el capital de otras 
socledades con la correspondiente organización de los medios materiales y personales propios o ajenos 
que se precisen. 0) La prestación de servicios informáticos, mecanografía, traducción e interpretación y 
en general servicios de secretaria, así corno de asesoría contable, fiscal, jurídica y asesoría comercial 
internacional especialmente en operaciones de importación y exportación. Las actividades que se han 
relacionado podrán ser desarrolladas por la Sociedad en el territorio del Estado español y en cualquiera 

el extranjero, pudiendo llevarse a cabo total o parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad 
ele acciones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo, ya sea mediante su 

“Suscripción en el momento de su fundación o aumento de capita! medlante su adquisición por cualquier 
fítulo y además serán desarrolladas como una sociedad de intermediación respecto de las actividades 
profesionales, excluyendo expresamente la aplicación de la Ley de Sociedades Profesionales, Quedan 
excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exlja requisitos especiales que no queden 
vado por esta Sociedad. Si las disposiciones legales exigieran para el ejercicio de alguna de las 
ctividades comprendidas en el objeto social, algún título profesional o autorización administrativa o la 

inscripción en registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que 
ostente la requerida titulación, y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los 
requisitos administrativos exigidos.” 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS POR LA SOCIEDAD MERCANTIL DE 

RESPONSABILIDAD ANONIMA "EUROFINSA, S.A." : Carta de solicitud de certificado de existencia 
legal; testimonio escrituras de constitución de la compañía; elevación a público de acuerdos sociales, 
Acta de decisiones del Administrador Único de la Sociedad en la que se aprueba la creación de una 
sucursal en Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador; Poder otol la 
compañía " PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA" con RUC número 1791269 » ici 
República del Ecuador, representada por el ciudadano ecuatoriano Carlos[fÁlfo 
con Cédula de Ciudadanía Número 170216859-0; acreditación de la existelición 
mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España 

  
  

  

    

     



  

     
pital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados Unidos de 
érica (USD 2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con la documentación revisada, la 

Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima denominada " EUROFINSA, S,A.", tiene capacidad 
para contratar de conformidad con la legislación vigente del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID,.ESPAÑA , el 24 de septiembre 
de 2015. 

a] 

STAVO ENRIQUE da ACOSTA 
CÓNSUL GENERAL 

        

  

Arancel Consular: III 14.1 
Valor: $700,00 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Yo, ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaria Titular XVI del Cantón Guayaquil, 

República del Ecuador, de conformidad con el Numeral Segundo del 

Artículo Dieciocho de la Ley Notarial vigente, PROTOCOLIZO, los 

documentos de la compañía extranjera EUROFINSA S,A.: 1. Certificado 

de existencia, constitución lega] y funcionamiento de compañía Nro. 

16/2015, referente a la compañía EUROFINSA S.A. 

Guayaquil, 24— septiembre - 2.015 
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CELZADIÍAS, 

A DECIMO SEXTA DE 

GUAYAQUIL 

Está conforme con los documentos que constan Protocolizados en el 

registro de Instrumentos Públicos a mi cargo, al que me remito en 

caso necesario  confiriendo esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que rubrico, firmo y sello, en la fecha de su 

  

otorgamiento.- Lo certifica.- La Notaria.- 

      

    

ETA apo Comenten 
Nokaría Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guasaquil 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME o 8 Y 03 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-15-0003719, dictado por la Abogado VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES, SUPERINTENDENTE — DE 

COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS (E), el veintiocho de 

O septiembre Del Dos Mil Quince, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la 

protocolización del día 24 de septiembre de 2015 autorizada 

en la Notaría Décimo Sexta a mi cargo.- referida en el 

presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, a 29 de Septierabre del 2015.-     
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BANCO 
GUAYAQUIL 

V-758803 

Guayaquil, 23 de septiembre del 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Certificamos que, a la presente fecha, en esta institución bancaria se ha depositado en 

una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía extranjera 

EUROFINSA S.A., la suma de USD. 25.000,00 (VEINTE Y CINCO MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para efectos del trámite de 

apertura de sucursal o domiciliación ante la Superintendencia de Compañías. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de la compañía 

después que la Superintendencia de Compañías certifique que el trámite de apertura de 

sucursal o domiciliación ha quedado concluido y se presenten al Banco los documentos 

de soporte correspondientes. 

Atentamente, 

    

  

   
FIRMAASTORIZADA NOTARÍA DÉCIMA SEX 

DEL CANTON GUAVAQ 

  

    

  

GUAYAQUIL E ECUADOR 

PCA-758803 MALDONADO ZAMBRANO NICOLÁS AUGUSTO 
22-09-2015   

Lo mejor está por venir 

Utilice nuestros múltiples servicios: www,bancoquayaquil.com - Call Center 3730100 

     

  

 



  

  

¿2 Registro Mercantil de Guayaquil - 
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NUMERO DE REPERTORIO:48.788 
FECHA DE RE PERTORI0:29/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:30 

os : s : : 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

      

-  L- Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil quince en 
>. cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 

SAS-15-0003719, dictada el 28 de septiembre del 2015, “por el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros (E), AB. VICTOR - 
ANCHUNDIA PLACES, quedan inscritas las présentes protocolizaciones 
de fecha 23 y 24 de Septiembre de 2015, junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: El permiso para operar dela 
compañía extranjera EUROFINSA S,A., así como el Poder General 
conferido a la compañía PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA, de 
fojas 89.753 a 89.935, Registro Mercantil número 4.399. 2.- Se-efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

A 
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y4Eickr Murillo Torres 

LI A, ADE REGISTRO MERCANTIL O DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
JJ Guayaquil, 02 de octubre de 2015 
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REPÚBLICA DEA ELLADIR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
VALORES, Y SEGUROS : SrERINTENDENCA 
SECRETARÍA GENERAL       

9875 
Oficio nro. SCVS.SG.SC

AU.15 
002 -OF 

Guayaquil, 28 001 2015 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la sucursal de compañía extranjera 
denominada EUROFINSA S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

      
  

7 
Ab. Máría Sol Donesó Mo 

MSDM/evm 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 

1de1  



  

¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
——   
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: EOPOFINSA 50. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAyAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
EORJAS GUAYAQUIL GUA 
ROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

THEQUA 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AN ConsTIUCION 00 Ay. don Tawca VARENEO 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

LECOTNE CENTER Pos wa 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

09871549339 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

tá0a.. ueyub | 1bYaraye. Com 
CELULAR: FAX: o     
  

ERENCIA UBICACIÓN: 

Fire AL CC. mau deL S0L 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

ÓO > / RECIBIDO. 
sr HORA: 

: 200€CT 2015 430 

_ RMS ORÓREPRESENTAME LEGAL 
'ecoptor: - er 

TP cata, anna -. 

  

> 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
  

   


